
Administración y Talleres : Calle del Dr. Esquer-

do 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Teléis.: Administración, 2562621 Talleres, 2556425.
Apartado 937— Horas de oficina: De ocho y media

de la mañana a dos y media de la tarde. Para el
publico De nueve y media a una y media.

fecha de su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia.

Madrid, 19 de septiembre de 1960.—
El Director, Urbano Méndez Peral.

(G.—1.121)

(G.—1,120)

INCLUSA Y COLEGIO DE LA PAZ

no interior y Personal

Ayuntamiento de Madrid
Secretaria general. —Sección de Gobier-

EDICTOS

BASES

Sección de Tipografía

Una de Oficial tipógrafo, con el jor-
nal inicial de 40 pesetas diarias.

(G 1.1W

ANUNCIO

Gómez Fernández, don Pedro
Oñate Gil, don José Manuel.

Yáñez

Madrid, 6 de octubre de 1960.—El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Pernández-

CONVOCATORIA
Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno,

de 28 de septiembre de 1960, por la_ pre-
sente se convoca concurso-oposición
restringido entre el personal del Servi-
cio de Artes Gráficas Municipales para
proveer las tres plazas que se detallan a
continuación, con arreglo a las siguien-
tes

Primera. —Es objeto del presente con-
curso-oposición restringido la provisión,
entre el personal del Servicio de .Artes
Gráficas Municipales, de las siguientes
plazas:

Por el presente se hace saber que en la
Inclusa y Colegio de la Paz de Madrid se

tramita, con el núm. 970, expediente de
adopción de "Juan Carlos López-Linares
Pérez, que tuvo ingreso en dicha Insti-
tución el día 3 de enero de 1956, con
cuatro meses y veintiocho días; e igno-
rándose el paradero de su madre y más
próximos parientes, se publica el presente
al objeto de que llegue a conocimiento
de los mismos, a los fines prevenidos en
el párrafo segundó del articulo 176 del
Código Civil, a cuyo fin se Concede el
plazo de un mes desde la fecha de su
publicación en el Boletín Oficial de ,1a
provincia.

Madrid, 19 de septiembre de 1960.—El
Director, Urbano Méndez Peral.

(G.—1.123)

Ayuntamiento de Valverde de Alcalá
(Madrid), 9.611,98 pesetas anuales, a

686,57 pesetas al mes.
Lo que se hace público en este perió-

dico oficial para su general conocimiento.
Madrid, a 17 de septiembre de 1960.—

El Gobernador civil, Jesús Aramburu
Olarán.

GOBIERNO CIVIL
Servicio Provincial de Inspección y Ase-
soramiento de las Corporaciones Locales

Sección Económico-Administrativo
Por este Gobierno Civil, y a propuesta

del Jefe de la Sección Económico-Admi-
nistrativo* del Servicio Provincial de Ins-

pección y Asesoramiento de las Corpo-
raciones Locales, ha sido aprobado el

prorrateo de pensión de jubilación de don

José Ramírez Sánchez, Médico de A.P.D.
del Ayuntamiento de Corpa (Madrid).

Esta pensión ha sido cifrada en pe-
setas anuales 25.470,20, que será satis-
fecha en catorce mensualidades de pe-
setas 1.819,30, con efectos desde el día
1 de septimbre de 1960.

La cuota a satisfacer se encuentra pro-

setas al mes

rrateada en la'forma siguiente:
Ayuntamiento de Corpa (Madrid), pe-

setas anuales 15.858,22, a 1.132,73 ro-

(G. 0—4-196)
Sección de Máquinas

Una de Oficial 2. 0 (marcador), con
el jornal inicial de 40 pesetas diarias.

Seceién de Encuadernación

(G.—1.122)

Madrid, 23 dé septiembre de 1960.-—El
Director, Urbano Méndez Peral.

Por el presente se bace saber, que en la
Inclusa y Colegio de la Paz de Madrid-se
tramita, con el núm. 972, expediente de

adopción de Ana María Matilde Cano
Gallego (325-4-17.027), que tuvo ingreso
en dicha Institución el día 2 de diciembre
de 1957, con dos meses y quince días;

e ignorándose el paradero de su madre

y más próximos parientes, se publica el

presente al objeto de que llegue a cono-
cimiento de los mismos, a los fines pre-

venidos en el párrafo segundo del articu-
lólo 176 del Código Civil, a cuyo fin se
concede el plazo de un mes desde la fe-
cha de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia.

Diputación Provincia /
de Madrid %

de la vigente ley de Régimen Local

Recargo municipal en el Arbitrio Pro-
vincial sobre Producto Neto de las Em-
presas mercantiles, según articulo *92

Relación de las cantidades que procede
satisfacer por - esta' Diputación a los
Ayuntamientos de la provincia en con-
cepto del 25 por 100 de recargo en dicho
Arbitrio sobre recaudación verificada por"
la Hacienda Pública por cuenta de /los
ejercicios de 1954 a sL958-, ambos inclu-
sive, según certificaciones expedidas, por
la Dirección General de Contribuciones

>' Régimen de Empresas, y datos facih*
tados por las empresas contribuyentes du-
rante el segundo trimestre de 1960,' re-
ferentes a las actividads de éstas en los
distintos términos municipales de la pro-
vincia de Madrid*

Lo que se hace saber por el presente
anuncio a los Ayuntamientos interesados,

previniéndoles a la vez que durante un
plazo de quince días hábiles, a contar des-
de el siguiente a esta inserción en el
Boletín Oficial de la provincia, y a

efectos de lo prevenido en el citado ar-

ticulo 492 de la vigente ley de Régimen
Local, pueden examinar en la Interven-
ción General de esta Corporación la do-

cumentación y antecedentes que han_ser-

vido de base para formar la relación que
antecede, y que transcurridos aquel pla-
zo y de no constar ante esta Diputación
disconformidad de tales Ayuntamientos,
se harán efectivas o se abonarán en cuen-

ta a éstos dichas cantidades.
Madrid, 16 de septiembre de 1960.—

El Presidente, Mariano Ossorio, Marqués
de la Valdavia

Colmenarejo, 2,47 pesetas; Colmenar de
Oreja, 342,91 pesetas; Colmenar Viejo,
35,88 pesetas; Collado Mediano, 4,60
pesetas; Collado-Villalba, 33,16 pesetas;
Chinchón, 304,80 pesetas; Chozas de la
Sierra, 1,35 pesetas; El Escorial, 21,15
pesetas; Getafe, 959,94 pesetas; Guada-
rrama, 22,49 pesetas; Guadalix, 3,58 pe-
setas ; Hoyo de Manzanares, 12,15 pe-
setas; La Cabrera, 1,94 pesetas; La Na-
vata-Galapagar, 12,67 pesetas ; Leganés,
624,05 pesetas; Los Molinos, 12,76 pese-
tas; Lozoyuela, 10,61 pesetas; Madrid,
5.243.207,44 pesetas; Majadahonda, 6,46
pesetas; Manzanares el Real, 3,75 pese-
tas ; Miraflores de la Sierra, 12,13 Poe-
tas; Moralzarzal, 3,35 pesetas; Navace-
'rrada, 6,40 pesetas; Navalafuente, 0,87
pesetas; Navas de Britrago, 0,20 pese-
tas; Pozuelo de Alarcón, 49,26 pesetas;
Quijorna, 0,95 pesetas; Robledo de Cha-
vela, 6,97 pesetas ; Robledondo, 0,50 pe-
setas; Las Rozas (Las Matas), 23,48
pesetas; San Agustín de Guadalix, 3,37
pesetas; San Lorenzo del Escorial, 63,20
pesetas; San Sebastián de los Reyes,
28,34 pesetas; Santa María de la Ala-
meda (Navalespino), 0,90 pesetas ; Sevi-
lla la Nueva, 1,69 pesetas; Torrelodo-
nes, 19,81 pesetas; Valdemaqueda, 1,05

pesetas; Vjllaconejos, 114,30 pesetas;
Villanueva de la Cañada, 3,45 pesetas;
Villanueva del Pardillo, 2,37 "pesetas;

Zarzalejo, 3,13 pesetas

Secretaría general.—Sección de Personal
Por el presente se hace saber que en

la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-

drid se tramita, con el núm. 971, expe-
diente de adopción de M.a Elisa Alonso
González (3i9-&-I2Ó 27)> q«e tuvo
so en dicha Institución el día 1 de di-
ciembre de 1951, con once días de edad;
e ignorándose el paradero.de su madre
y más próximos parientes, se publica él

presente al objeto de que llegue a cono-

cimiento de los' mismos, a los fines pre-
venidos en el párrafo segundo del ar-

tículo 176 del Código Civil,, a cuyo Fin

se concede el plazo de un mes desde la

Cuarta. — Terminado el plazo conce
dido para solicitar tomar parte en e
concurso-oposición, se hará pública en
el Boletín Oficial de la provincia, >
será expuesta'en el tablón de edictos de
la Primera Cas a Consistorial la relación
de los admitidos v de los excluidos.

Una de Oficial i.° de mostrador, con
el jornal inicial de 39 pesetas diarias.

Segunda. — Por tratarse de un con-
curso-oposición restringido, podrá to-

mar parte en el mismo todo el persona!
que preste sus servicios en los talleres
de Artes Gráficas Municipales, cualquie-
ra que sea su categoría.

Tercera. — Las instancias solicitando
tomar parte en el concurso-oposición se
dirigirán al excelentísimo señor Alcalde
Presidente, v se presentarán en el Re-
gistro Gene'ral del Ayuntamiento, du-

rante las horas normales de oficina, en
ios treinta días hábiles siguientes al en
que se publique el anuncio de la convo-
catoria en el Boletín Oficial de la pro
vincia. Dichas instancias deberán ir di
ligenoiadas por el señor Gerente de Ar

tes Gráficas, haciendo constar el carác
ter de Obrero de la Imprenta del as
pirante y cuantos datos sirvan para la
orientación del concursoLISTA DE ASPIRANTES ADMITIDOS AL CON-

CURSO OPOSICIÓN ENTRE MÉDICOS DEL

CUERPO DE LA BENEFICENCIA-PROVINCIAL DE

MADRID PARA EL ASCENSO A DOS PLAZAS

CORRESPONDIENTES A LA CATEGORÍA FUN-

CIONAL DE PROFESOR JEFE DE SERVICIO

(ESPECIALIDAD, CIRUGÍA GENERAL)

Barros Malvar, don José Luis.
\u25a0 Cifuentes Langa, don Santiago.

Detalle por Ayuntamientos
Alcalá de Henares, 0,29 pesetas; Al-

cobendas, 78,40 pesetas; Alcorcón, 10,07
Pesetas ; Alpedrete, 7-,6s pesetas ; Aran-
juez, 261.007,06 pesetas; Becerril de la
Sierra, 3,35 pesetas;. Brúñete, 4,63 pe-
setas; Él Boalo, 0,75 pesetas; Bustar-
v'eja, 4,31 pesetas ; Cabanillas de la Sie-
rra, 1,38 pesetas; Cerceda (Matalpino),
si75 pesetas; Cercedilla, 29,50 pesetas;

BOLETÍN! OFICIAL
Depósito Legal M, 2-1958

DE L.A PROVINCIA DE MADRID

TARIFA DE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓNADVERTENCIA IMPORTANTE
inmediatamente que los señores Alcaldes y Seoreta-
r ios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Anuncios, linea o fracción, diez pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncfc.

Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto dsl
timbre.

Número corriente:: 1,50 pesetas

Número atrasado: 2,00 pesetn

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, cane del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta

Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Fuera de Madrid. — Trimestre, 75 pesetas; semes-
tre, 150, y un año, 300.

Para Madrid.' — Trimestre, 6o pesetas; semestre, iao,

y un año, 240.
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Comisaría de Aguas del Tajo
Autorización para extracción de áridos

Habiéndose formulado en esta Comi-
saría la petición que se reseña en la si-
guiente

(G.—1.Í18)

Madrid, 5 de octubre de 1960. —El Je-
fe de la Sección (Firmado). -

Lo que se anuncia para conocimiento
del público y demás efectos.

Soledad Riera González de Salas,
M.a del Pilar Sánchez González, M-a del
Rosario Ramos Calleja, M.a del Carmen
Rubio García, Josefa Pérez García, del
Colegio de Nuestra Señora dé las Mer-
cedes.

Dirección

En el sorteo celebrado hoy, con arre-
glo al artículo 57 de la Instrucción ge-
neral de Loterías de 23 de marzo de
1956, para adjudicar los cinco premios
de 500 pesetas cada uno asignados a las
doncellas acogidas en los Establecimien-
tos de Beneficencia provincial de Ma-
drid, han resultado agraciadas las si-
guientes :

lotería- nacional

General de Tributos
Especiales

Comisaría de Aguas del Tajo
Autorización para extracción de áridos

(G. C.—4.190)

Madrid, 3 de octubre de 1960. —: El
Comisario Jefe de Aguas, Longinos
Luengo

Toda reclamación u observación so-
bre el precio de venta consignado de-
berá plantearse por escrito- y ante esta
Comisaría en el plazo de diez días na-
turales y consecutivos, contados a par-
tir de la fecha de inserción de esta nota
en el Bo£etiÑ Oficial de la provincia.
(Referencia: A. R.—68-8.)

Precio de venta al público en el lu-
gar de extracción precisamente: 18 pe-
setas (dieciocho pesetas).

delTérmino municipal: Villanueva
Pardillo.

Tramo: De 400 metros, a partir de
los 50 metros hacia aguas arriba del
puente de la carretera de Villanueva del
Pardillo, terminando a los 450 metros
aguas arriba de dicho puente

Cauce: Río Guadarrama

Clase de material a extraer
Metros cúbicos: 1.500

Aféna

Nombre del peticionario: Don Pláci-
do Rodríguez González.

Domicilio: Madrid, calle Tenerife, 60.

(O.—43.859)

Organización Sindical de F. E. T.
v de las J. O. N. S. de Madrid

OBRA SINDICAL DEL HOGAR Y
DE ARQUITECTURA

-^--w<><»—

El pliego de condiciones se encuentra
de manifiesto en la Secretaría del Ayun-
tamiento,, en las horas de oficina, de
nueve a catorce.

Si quedaré" desierto el primer concur-
!' so, se celebrará un segundo, sin nuevo

anuncio,; a los veinte días hábiles si-
guientes al en que tuvo lugar el con-
curso declarado desierto y en las mismas
condiciones, pudiéndose presentar en es-
te mismo plazo las proposiciones hasta
el día anterior al nuevo concurso.

El pago del importe de la adjudica-
ción se hará por cuartas partes en cada
uno de los trimestres naturales del año
y por anticipado. Serán de cuenta del
adjudicatario todos los gastos que se ori-
ginen por anuncios relacionados con el
concurso, impuestos, etc. Las proposi-
ciones 'se reintegrarán con timbres del
Estado de seis pesetas.

dicación de la basura de 196]
.Se convoca concurso público para ¡a

adjudicación de basuras procedentes dela limpieza de la vía pública y domicilia-ria para el año 1961 por el tipo al alzade 77.469 poseías y con sujeción al plie-
go de condiciones correspondiente. Los
concursantes deberán ofrecer terreno pa-
ra el depósito de las basuras, con su-perficie y emplazamiento adecuado.- El
Ayuntamiento se reserva la facultad de
elegir la proposición que considere másventajosa, aunque no sea la que mejor
cantidad ofrezca. El concurso Se celebra-
rá en el despacho de la Alcaldía ante la
mesa reglamentaria, a las doce horas del
día siguiente hábil al en que se cum-
plan veinte a partir del siguiente al de
la publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia, debiendo
ser hábiles todos los días computables.
Las proposiciones podrán presentarse en
la Secretaría del Ayuntamiento desde la
publicación del anuncio hasta el día an-
terior de la celebración del concurso.

(G. C—4.188)

Madrid, 3 de octubre de 1960. — El
Comisario Jefe de Aguas, Longinos
Luengo.

Toda reclamación u observación so-
bre el precio de venta consignado de-
berá plantearse por escrito y ante esta
Comisaría en el plazo de diez días na-
turales y consecutivos, contados a par-
tir de la fecha de inserción de esta nota
en el Boletín Oficial de la provincia.
(Referencia: A. R.—68-10.)

Término municipal: Rivas-Vaciama-
drid (Madrid).

Precio de venta al público en el lu-
gar de extracción precisamente: 16 pe-
setas (dieciséis pesetas) de grava y 12
pesetas (doce pesetas) de arena.

Tramo: De 600 metros aguas abajo
del denominado «Restos de la Má-
quina».

Metros cúbicos: 3.000 y 3.000
Cauce: Río Jarama.

Clase de material a extraer: Grava y
arena.

Nombre del peticionario: Don Ángel
Alvarez Casado.

Domicilio: Avenida del Generalísimo,
número 3, San Fernando de Henares
(Madrid).

(O,—43-857)

Comisaría de Aguas del Tajo
Autorización para extracción de áridos

ANUNCIO

Habiéndose formulado en esta Comi-
saría la petición que se reseña en la si-
guiente

Declara que no se halla comprendido
en ninguna de las causas de incapacidad
o incompatibilidad previstas por la Ley.

Aranjuez, de de 1960.
(Firma del proponente.)

Aranjuez, 3 de octubre de 1960.—&
Alcalde (Firmado). „.

(G, C.—4.141) (0.-3-838)

basura

Don
He de
edad , carnet de identidad núme-
ro , hace constar que conoce y acep-
ta las condiciones establecidas por el
Ayuntamiento para la adjudicación de
basuras procedentes de la limpieza de
la vía pública y domiciliaria para el año
1961, y ofrece por la adjudicación ..-•;•
(en letra) pesetas y el terreno denomi-
nado , en el sitio , con una ex-
tensión de , para vertederos de la

, con domicilio en ...
, núm. ....... estado

Las proposiciones se ajustarán al si-
guiente modelo:

Madrid, 5 de octubre de 1960. — El
Secretario general, Juan José Fernán-
dez.-Villa y Dorbe.

Décimosegunda. —Los opositores que
sean nombrados deberán tomar posesión
en el plazo de treinta días hábiles, con-
tados a partir del siguiente al en que
les sea notificado el nombramiento, per-
diendo todo derecho en el caso de no
raíizarío dentro del indicado plazo.

Décimoprimera.—El Tribunal, que no
podrá actuar sin la asistencia t'e más
de la mitad de sus miembros, queda
autorizarte para resolver las dudas que

esenten y tomar los acuerdos nece-
sarios para el buen orden del concurso-
oposición en todo lo no previsto en es-
tas bases.

Décima. —El Tribunal elevará su pro-
puesta a la Comisión de Gobierno inte-
rior y Personal, por conducto de la Al-
caldía Presidencia, a favor de los opo-~"
sitores que hayan de ocupar los cargos,
absteniéndose de expresar ningún crite-
rio acerca de los demás, y tendrá la fa-
cultad de declarar desiertas las plazas.

Novena.—En caso de empate, o para
mejor estudio y resolución del Tribunal,
éste podrá acordar la realización de ejer-
cicios complementarios dentro de cual-
quiera de las plazas que se concursan,
como igualmente comprobar la aporta-
ción de méritos que hagan los oposi-
tores.

Octava. —'Los ejercicios serán califica-
dos por los miembros del Tribunal,
constando en acta la puntuación que ca-
da uno de los opositores haya merecido
de cada uno de aquéllos, que calificarán
con arreglo a su criterio, pudiendo atri-
buir a cada opositor de cero a diez pun-
tos. La media aritmética de las puntua-
ciones atribuidas a cada opositor será la
puntuación real, que deberá ser, por lo
menos, de cinco puntos para poder pa-
sar del primero al segundo ejercicio, y
dentro de este último, igual puntuación
para poder ser propuesto.

b) Prácticas de preparado y corte de
guillotina.

a) Encuademación de un libro en
pasta española y otro en holandesa tela.

z." Ejercicios prácticos

i.° Escritura al dictado y nociones de
aritmética.

Para la plaza de Oficial i.° de mos-
trador :

b) Marcado en máquina plana a una
velqcidad mínima de 1.200 ejemplares
por' hora, y en minerva a una velocidad
mínima de 1 -ooo por hora.

2. 0 Ejercicios prácticos:
a) Asiento de formas y nociones de

arreglo de las mismas

i,° Escritura al dictado y nociones de
aritmética.

b) Realización de dos trabajos tipo-
gráficos de remendería en colores.

c) Ejercicios de platina.
Para la plaza de Oficial 2.° (mar-

cador) :

Para la plaza de Oficial tipógrafo:
i.° Escritura a 1 dictado, análisis

gramatical y nociones de aritmética.
2.° Ejercicios prácticos:
a) Composición corriente, estadísti-

ca y fórmulas.

Séptima. —-Los ejercicios del concurso-
oposición serán los siguientes

Sexta. —-Quince días antes de comen-
zar los ejercicios, el Tribunal anunciará
en el Boletín Oficial de la provincia el
día, hora y local en que habrá de te-
ner lugar el primero.

La composición del Tribunal se hará
pública en el Boletín Oficial de la pro-
vincia.

Quinta. — El Tribunal calificador es-
tará constituido en la siguiente forma:
Presidente, el de la Corporación, o un
miembro electivo de ésta; Vocales, el
Gerente de Artes Gráficas Municipales,
un Maestro de Primera Enseñanza, el
representante de la Dirección General de
Administración Local y los respectivos
Encargados de las Secciones a que afec-
tan cada una de—las plazas objeto del
concurso-oposición. Si por cualquier cir-
cunstancia no pudiese actuar alguno de
los Encargados de Sección, lo haría en
su lugar el Subencargado de la misma;
Secretario, el de la Corporación, o un
funcionario administrativo de la misma
en quien delegue.

tO.-43.864)

Toda reclamación u observación so-
bre el precio de venta consignado de-
berá plantearse por escrito y ante esta
Comisaría en el plazo de diez días na-
turales y consecutivos, contados a par-
tir de la fecha de inserción de esta nota

Precio de venta al público en el lu-
gar de extracción precisamente: 16 pe-
setas (dieciséis pesetas).

Término municipal: Villaviciosa de
Odón.

Arena.

Tramo: De 300 metros, desde los 100
metros aguas abajo del puente de la ca-
rretera de Alcorcón a Plasencia, termi-
nando a los 400 metros aguas abajo de
dicho puente.

Cauce: Río Guadarrama

Domicilio: Madrid, Colonia Almen-
drales, calle «C», núm. 22.

Clase de material a extraer
Metros cúbicos: 3.000

Nombre del peticionario: Don Pedro
Fernández Galán.

- El proyecto completo de las obras, los
pliegos de condiciones jurídicas y eco-
nómicas y técnicas estarán de manifiesto
Ví Sindical Provincial de
Madrid (Secretaría Técnica de la ObraSindical del Hogar y de Arquitectura), -en la Jefatura Nacional de la referida

El plazo de ejecución de dichas obras
es el de doce meses.

Las proposiciones, extendidas en el
modelo oficial, y documentación exigida
para optar al concurso-subasta, pueden
presentarse en la Delegación Sindical
Provincial de Madrid o en la JefaturaNacional de la Obra Sindical del Ho-
gar y de Arquitectura (paseo del Pra-
do, , 18-20, planta 15.a, Madrid), du-
rante veinte días naturales, contados a
partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio en el «Boletín Oficial
del Estado», hasta las doce horas deldía en que se cierre dicho plazo, y si
éste fuera festivo al día siguiente.

El acto del concurso-subasta se ce-
lebrará en la Delegación Sindical Pro-
vincial de Madrid a las doce horas del
cuarto día hábil siguiente al de quedar
cerrado el plazo de admisión de propo-
siciones.

El presupuesto de subasta asciende a
veintinueve millones ochocientas eua^
renta y tres mil trescientas ochenta y
una (29.843.381) pesetas y ochenta
(80) céntimos, y la fianza provisional
doscientas veintinueve mil doscientas
dieciséis (229.216) pesetas y noven-
ta (90) céntimos.

La Organización Sindical de F. E. T.
y de las J. O. N. S. convoca concurso-
subasta para adjudicar las obras de
construcción de cuatrocientas cuarenta y
ocho viviendas tipo social y urbaniza-
ción en Getafe (Madrid), acogidas a los
beneficios del Decreto-ley de 3 de abrif
de 1956, según proyecto redactado por
Emilio Carnicero Espino, y de la que
es promotor la Obra Sindical del Hogar
y dé Arquitectura.

ANUNCIO DE CONRCURSO-
SUBASTA

(O.—43-84°
" GUADARRAMA

Dando cumplimiento a lo dispueSt°
el articulo 88 del Reglamento de v,

tratación de las. Corporaciones U*:

se hace público por medio del Pr?S

anuncio, a fin de que puedan formuia .

Boletín Oficial de la provincia.
Aranjuez, 3 de octubre de 1960

Alcalde (Firmado)
(G. O—4.142)

Aprobado el pliego de condiciones pa-

ra el concurso de adjudicaciónde las ty
suras procedentes de la limpieza de

vía pública y domiciliaria durante 19o '
se expone al público, para reda^acio-
nes, durante el plazo de ocho • días n

biles, contados a partir del siguiente ¿j
de la publicación de este anuncio en "

LUNES 10 DE OCTUBRE

{0.—43 .8 5ü)

ANUNCIO

NOTA

ANUNCIO

Habiéndose formulado en esta Comi-
saría la petición que se reseña en la si-
guiente

NOTA

Modelo de proposición

, ca-

!\u25a0<>-'

NOTA

(0.-43-858)

Obra Sindical'y en el Instituto Nacinal de la Vivienda, en los días y ho °~
hábiles de oficina. ras

Madrid, 28 de septiembre de iq60
__

El Jefe Nacional de la Obra, Enrk¡ U?balgado Igrres. \u25a0

(G. C—4.169)
(G. C—4.189)

en el Boletín Oficial de la provincia.
(Referencia: A- R.—68-3.)

Madrid, 30 de septiembre de 1960.—-
El Comisario Jefe de Aguas, Longinos
Luengo

AYUNTAMIENTOS
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Navalcarnero, 5 de octubre de f960.—
Alcalde (Firmado).

(G. O—4.174) (0.—43-85i)

n el plazo de quince días, las reclama-

ciones oportunas, y en caso contrario ser
devuelta la fianza constituida por la Her-
mandad Sindical de Labradores y Gana-
deros de Guadarrama, respecto de las
fincas «Monte Pinar» y «Dehesa Soto»,

don Joaquín García Arias, respecto de

la finca «Navalafuente», sobre aprove-

chamiento de pastos.
Guadarrama, 30 de septiembre de

'go __E1 Alcalde (Firmado)..
(G. C.—4-H3) (0.—43-839)

NAVALCARNERO
El Ayuntamiento, en sesión del día 4

¿el actual, acordó anunciar nuevamente

subasta pública para el aprovechamien-
to de los pastos de invierno y primavera ¡

de la segunda mitad de la Dehesa, y si -
el adjudicatario no pudiera aprovechar la
totalidad de las suertes previstas por la
industrialización que se pretende llevar a
cabo, se descontará la parte proporcio-
nal del número de suertes no aprovecha-
das, y tiempo desde el que no pudo efec-
tuarlo

i Magistratura de Trabajo núm. 6,
de Madrid

do de Trabajó, de la Magistratura nú-
mero seis, de las de esta capital y su

Don Jesús Dapena Mosquera, Magistra-

provincia,

2.0 Que dicha subasta, por ser en se-
gunda vez, sale con 25 por 100 de des-
cuentos, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes del
avalúo de los bienes, una vez deducido
el 25 por 100.

3. 0 Que para tomar parte en la su-
basta anunciada deberán los licitadores
consignar previamente, en Secretaría, el
10 por 100 del importe de la tasación.

4.
0 Que la subasta se celebrará por el

sistema de pujas a la llana, adjudicán-
dose los bienes al mejor postor, el cual
podrá hacerlo en calidad de ceder a ter-

cero.

Se advierte a los licitadores:

Hago saber: Que en los autos que se
tramitan en esta Magistratura con el
número 407/60, a instancia de Pilar Za-
randona Viyella, contra <íPrinoe»,~en re-
clamación sobre ejecución de concilia-
ción sindical, por providencia dictada
con esta fecha he acordado sacar a públi-
ca subasta los bienes trabados a la em-
presa demandada de referencia; señalán-
dose para la celebración y remate de la
subasta, que se celebrará, en segunda
vez, el día veintiséis del próximo mes de
octubre, a las trece treinta de su maña-
na, en la Sala audiencia de esta Magis-
tratura, sita en Martínez Campos, nú-
mero 23, a cuyo efecto se dirige el pre-
sente para su publicación y remisión en
el Boletín Oficial de la provincia, fi-
jándose otro ejemplar en el tablón de
anuncios de esta Magistratura con las
advertencias y prevenciones legales.

1.° Que los bienes objeto de subasta
se encuentran en calidad de depósito
en calle Serrano, núm. 22, siendo depo-
sitaría de los mismos doña M.a Luisa
Gómez, con domicilio en General Pardi-
ñas, núm. 28.

(0.-^43.856)

A los efectos del artículo 88 del Regla-
mento de Contratación, se hace saber
que don Francisco Martínez Gálvez ha
solicitado la devolución de la fianza como
adjudicatario de la rastrojera.

Navalcarnero, 4 de octubre de 1960.—
El Alcalde (Firmado)

(G. O-4.175)

Madrid, a 22 de septiembre de 1960. —>

El Secretario (Firmado).— El Presidente,
Dionisio Bombín Nieto.

(G. a—3.971)

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley de
esta Jurisdicción.

Hago saber: Que por don José Cadilla
Rodríguez de Molina se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo, bajo
el número 138, de 1960, contra revoca-
ción decreto del excelentísimo señor Al-
calde Presidente del Ayuntamiento de
Madrid, -defecha 13 de enero de 1960 y

27 de abril de 1960, sobre reconocimien-
to en propiedad de la categoría de Subje-
fe de Sección.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sección Segunda del Tribunal
Provincial de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Madrid.

Bienes lfue se subastan
Un aparato de radio, marca «Tele-

funken», de palancas, de -5 lámparas,
número 430.153, 1.300 pesetas.

Una lámpara de bronce de 12 luces co-
lor oscuro, 1.800 pesetas.

Un mostrador de 2 metros por 0,60
centímetros, con luna, vitrina y en la par-
te inferior, que viene a ocupar las dos
terceras partes del mismo, laterales an-

terior y posterior, se encuentra a modo
de enrejülado de paja fina, teniendo 5 ca-

jones de diferentes tamaños, de castaño,
2.600 pesetas.

Suma total, 5.600 peseías.
Dado en Madrid, a veintidós de sep-

tiembre de mil novecientos sesenta.—El
Secretario (Firmado).— El Magistrado de
Trabajo (Firmado).

(c-21.538)
4. 0 Que la subasta se celebrará por

el sistema de pujas a la llana, adjudi-
cándose los bienes al mejor postor, el
cual podrá hacerlo en calidad de ceder
a tercero.

3. 0 Que por salir en segunda vez la
subasta que se anuncia, salen los bie-
nes con el 25 por 100, por digo, de des-
cuentos, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes del ava-
lúo de los bienes.

2.° Que para tomar parte en la subas-
ta anunciada deberán los licitadores con-
signar previamente, en la mesa de Secre-
taría, el diez por ciento del importe de
la tasación.

i.°

Hago saber: Que en los autos que se
tramitan en esta Magistratura a instan-
cia de Antonio Castillo García, contra
Antonio Sánchez Vicente, en reclamación
sobre salarios, por providencia dictada
con esta fecha he acordado sacar a pú-
blica subasta- los bienes que se hallan tra-
bados al demandado de referencia, en se-
gunda convocatoria; señalándose para la
celebración y remate de la misma, que
tendrá lugar en la Sala audiencia de es-
ta Magistratura, sita en Martínez Cam-
pos, núm. 23, el día veintiséis del pró-
ximo mes de octubre, a las trece horas
de su mañana, a cuyo efecto se dirige el
presente al Boletín Oficial de la pro-
vincia, para su publicación y remisión,
fijándose otro ejemplar en el tablón de
anuncios de esta Magistratura, con las
advertencias y prevenciones legales.

Se advierte a los licitadores
Que los bienes trabados se en-

cuentran en calidad de depósito en calle
del General Yagüe, núm. 66, de esta ca-
pital, siendo depositaría de los mismos
doña Margarita Hervás, con el mismo
domicilio.

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 6,

Don Jesús Dapena. Mosquera, Magistra-
do de Trabajo de la Magistratura nú-
mero seis, de las de esta capital y su
provincia

Y para que sirva de emplazamiento a
las referidas personas, con arreglo a los
artículos 60 y 64, en relación con los 29 y
30, de la ley Reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, y con
la prevención de que si no comparecie-
ren ante esta Sala dentro de los"térmi-
nos expresados en el artículo 66 de la
misma les parará el perjuicio a que hu-

biere lugar en derecho, se hace público,
en cumplimiento de providencia fecha 22

de septiembre de roéo.
Madrid, 22 de septiembre de 1960.—

El Secretario, M.a del P- Heredero.
(G. C—3.972*

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
doña María del Mar Terrones Villanue-
va se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo sobre revocación de fallo
del Tribunal Económico Administrativo
Provincial de Madrid, de fecha. 30 de
abril de 1960, que desestimó reclamación
económico-administrativa formulada por
dicha señora contra liquidación sobre
pago de impuesto de incremento de va-
lores de terrenos, Plusvalía, pleito al
que ha correspondido el número 269, de

1960.

4:° Que la subasta se celebrará por
el sistema de pujas a la llana, adjudicán-
dose los bienes al mejor postor, el cual
podrá hacerlo en calidad de ceder a un
tercero.

vincia
Hago saber: Que en los autos qué se

tramitan en esta Magistratura con el
número 438 al 440/60, a instancia de
Wenceslao Sánchez Barbero y dos más,
contra «Javisan», en reclamación sobre
salarios, por providencia dictada con es-
ta fecha he acordado sacar a pública su-
basta el día veintiocho de octubre pro-
ximo, a las doce.de su mañana, en la
Sala de audiencia de esta Magistratura,
sita en Martínez Campos, núm. 23, a.
cuyo efecto se remite el presente al Bo-
letín Oficial de la provincia para su
publicación y remisión, fijándose otro
ejemplar en el tablón de anuncios de es-
ta Magistratura, con las advertencias y
prevenciones legales.

Se advierte a los licitadores
i-° Que los bienes objeto de subasta

se encuentran en calidad de depósito en
calle Desengaño, núm. 12, de esta capi-
tal, siendo depositario de los mismos don
Valentín de.la Iglesia, con domicilio en
Hermanos De Pablo, núm. 12.

2-° Que para tomar parte en la su-
basta que se anuncia deberán los lici-
tadores consignar previamente, en Se-
cretaría, el 10 por 100 del importe de
la tasación.

3° Que no se admitirán posturas que
no cubran las- dos terceras partes del
avalúo de los bienes.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cu-
yo favor hubieren derivado o derivaren
derechos del acto administrativo impug-
nado y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
don Tomás Rubio Rodríguez se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrativo
sobre revocación de resolución del Jurado
Provincial de Expropiación de i de junio
de 1960, referente a valoración por ex-
propiación forzosa de la finca 84 del Seo-

Un armario de dormitorio de tres cuer-
pos, 1.500 pesetas.

Una coqueta con tres cajones y luna,

700 pesetas.
Una cama-mueble plegable, cortinilla

color rojo, 400 pesetas.
Una mesita de noche haciendo juego,

200 pesetas.
Un armario dos cuerpos luna en el ex-

terior, 1.500 pesetas.
Un comedor compuesto de: una mesa

de 1 metro de largo por 0,80 centíme-
tros de ancho con tablero superpuesto,

500 pesetas.
Un mueble aparador de cuatro puertas

y dos estantes en la parte superior y
puerta central, 800 pesetas.

Seis sillas tapizadas su asiento en tela
verde, 450 pesetas.

Un sofá haciendo juego, de dos cuer-
pos, tapizado en tela verde-amarillo, 375
pesetas.

Suma total, 6.425 pesetas.
Dado en Madrid, a ocho de septiem-

bre de mil novecientos sesenta.—El Se-
cretario (Firmado).— *E1 Magistrado de
Trabajo (Firmado).

fC.-af.537)

Lo relacionado es cierto y concuerda
con el original. Y para que sirva de noti-
ficación al demandante Miguel Robles
Palacios mediante su inserción en el Bo-

Certifico: Que en los autos que se
siguen en esta Magistratura a instancia
de Miguel Robles Palacios y seis más,
contra José Fernández Conde, sobre des-
pido, con fecha treinta y uno de agosto,
se ha dictado sentencia cuya parte dispo-
sitiva es del tenor literal siguiente:

Fallo: Que estimando la excepción
formulada al respecto, debo declarar y
declaro la incompetencia jurisdiccional de
la Magistratura del Trabajo para cono-
nocimiento del litigio deducido en estos
autos, instados por don Ángel Hernán-
dez Gordillo y otros trabajadores que se
relacionan en el encabezamiento de esta
sentencia, contra don José Fernández
Conde, pudiendo las partes acudir a la
jurisdicción ordinaria, a la que se estima
competente.

Magistratura de Trabajo núm. 6,
de Madrid

NOTIFICACIÓN

Don Ángel Romay González, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Magistra-
tura de Trabajo número seis, de esta

-, capital.

Bienes que se subastan
Una máquina de calcular, marca «Mi-

nerva», núm. B-9773, en perfecto es'ta-
d0

> 2-5oo pesetas.
Una máquina de sumar, marca «Co-

raerciaÍ», núm. D-12763, 3.000 pesetas.
Una máquina de escribir ((Hispano

LUNES 10 DE OCTUBRE

(B-.—3.770)
—+--<. -

-:•—*r-C-<¿.

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 6,

Don Jesús Dapena Mosquera, Magistra-
do de Trabajo de la Magistratura nú-
mero seis, de esta capital y su pro-

Bienes que se subastan

letin Oficial, expido la presente, con-el
visto bueno de Su Señoría, en Madrid,
a veinte de septiembre de mil novecien-
tos sesenta.—El Secretario (Firmado).---
Visto bueno: El Magistrado de Trabajo
(Firmado)

Audiencia Territorial de Madrid
TRIBUNAL PROVINCIAL DE LO
CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO

Olivetti», modelo «Lexicón» núm. 80, nú-
mero 426395, en perfecto estado, 3.000
pesetas.

Dos butacas tapizadas en pana gris
oscuro en buen uso, 500 pesetas.

Dos sillas tapizadas asiento pana azul ;
en buen estado, 200 pesetas.

Dos sillones haciendo juego con las si- j
Has, 600 pesetas.

Una mesita recibidor de 0,60 x 0,40
barnizada, 150 pesetas.

Dos mesas de despacho con cuatro ca-
jones laterales y uno central con uno
superpuesto, 2.000 pesetas.

Tres mesas con dos cajones laterales
y uno central, 1.500 pesetas.

Tres sillones de despacho en madera
corriente, 900 pesetas.

Suma total, 14.350 pesetas.
Dado en Madrid, a veinticuatro de

septiembre de mil noveciento sesenta. —>-
El Secretario (Firmado). —:E1 Magistra-
do de Trabajo (Firmado),

(O—21.544)

(G. C-^3.970)

Madrid, a 22 de septiembre de 1960.—>

El Secretario (Firmado).^El Presidente,
Dionisio Bombín Nieto.

edictos

Don Dionisio Bombín Nieto, Presiden-
te de la Sección Segunda del Tribu-
nal Provincial de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Madrid.
Hago saber: Que. por don Gregorio

Machín Pérez.y otros se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo, bajo
el número 93, de 1966, contra revocación
acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento
de Madrid, de fecha 23 de mayo de 1960,
sobre determinadas mejoras en el Cuer-
po de Policía Urbana.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Las condiciones de la subasta son las
mismas que las que figuran en el Bole-
tín Oficial de .la provincia del día 8 de
septiembre próximo pasado, con las si-
guientes modificaciones:

La subasta se celebrará a las trece ;
treinta horas del día siguiente hábil de
transcurrir diez días hábiles, -y de que
dar desierta se celebrará una segunda a
los cinco días hábiles siguientes de la
primera, admitiéndose los pliegos duran
te los cuatro primeros días.

3

Lo que hago público para general co-
nocimiento.



artículos 60 y 64, en relación con los 29
y 30, de la ley Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa y con
la prevención de que si no comparecie-
ren ante esta Sala dentro de los térmi-
nos expresados en el artículo 66 de la
misma les parará el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho, se hace público,
en cumplimiento de providencia fecha 21

de septiembre de 1960.
Madrid, 21 de septiembre de 1960.—

El Secretario, M.a del P. Heredero.
(G. C—3-979)

Y para que sirva de emplazamiento a
las referidas personas, con arreglo a los
artículos 60 y 64, en relación con los 29
y 30, de la ley Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa y con
la prevención de que si no comparecie-
ren ante este Tribunal dentro.de los tér-
minos expresados en el artículo 66 de
la misma les parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho, se hace públi-
co, en cumplimiento de providencia fecha
22 de septiembre de 1960.

(G. C—3.976)

Madrid, 22 de septiembre de 1960.—El Secretario, M.a del P. Heredero.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS'JUDICIALES
Podrá hacerse el remate a calidad deceder a un tercero.
Dado en Madrid, a cinco de octubrede mil novecientos sesenta.—El Secre-tario (Firmado). —, El Juez de primera

instancia (Firmado).

Madrid, 21 de septiembre de 1960. —
El Secretario, M.a del P. Heredero.

(G. C-^3-973)

tor Zona Derecha de la avenida de los
Hermanos García Noblejas, pleito al que
ha correspondido el número 282, de 1960.

Y para que sirva de emplazamiento a
las referidas personas, con arreglo a 'os
artículos 60 y 64, en relación con los 29
y 30, de la ley Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa y con
la prevención de que si no comparecieren
ante este Tribunal dentro de los térmi-
nos expresados en el artículo 66 de la
misma les parará el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho, se hace público,
en cumplimiento de providencia fecha 21

de septiembre de 1960.

EDICTO

En los autos de juicio ejecutivo se-
guidos ante el Juzgado de primera ins-tancia número diez a instancia de la so-
ciedad comercial «Vespa, S. A.», contra
don Juan García Fernández, en ignora-
do paradero, sobre pago de cantidad, seha dictado la sentencia cuyo encabeza-
miuento y parte dispositiva es como si-
gue:

Sentencia
En la villa de Malldrid, a treinta de

septiembre de mil novecientos sesenta.—
El ilustrísimo señor don Antonio Esteva-
Pérez, Magistrado-Juez de primera ins-
tancia número diez, de esta capital, ha-
biendo visto los presentes autos de jui-
cio ejecutivo seguidos entre partes: de
una, como demandante, la sociedad co-
mercial «Vespa, S. A.», representada
por el Procurador don Leandro Navarro
Uñgría y defendida por Letrado ; y de
otra, como demandado, don Juan García
Fernández, que se encuentra en ignora-
do paradero, sobre pago de cantidad; y

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado ó derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
don José Guri Mayorga se ha interpues-
to recurso contencioso-administrativo so- -
bre revocación de fallo del Tribunal Eco-
nómico Administrativo Provincial de 31.
de marzo de 1960, resolutorio de reclama-
ciones contra decreto del excelentísimo
señor Alcalde Presidente del Ayuntamien-
to de Madrid y contra la liquidación gi-
rada en ejecución de dicho decreto por
el arbitrio de Plusvalía, relativo a la
transmisión del usufructo de parte de !a
finca sita en el paseo de la Castellana,
número 64, pleito al que ha correspon-
dido el número 278, de 1960.

Y para que sirva de emplazamiento a
las referidas personas, con arreglo a los
artículo 60 y 64, en relación con los 29
y 30,, de la ley Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, y
con la prevención de que si no compare-
cieren ante este Tribunal dentro de los
términos expresados en el artículo 66 de
la misma les parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho, se hace públi-
co, en cumplimiento de providencia fe-
cha 21 de septiembre de 1960.

(G. C-3.974)

Madrid, 21 de septiembre de 1960.—-El Secretario, M.» del P. Heredero.
(G. 0-^3.977)

Madrid, 21 de septiembre de 1960. —>

El Secretario, M.a del P. Heredero.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cu-
yo favor hubieren derivado o derivaren
derechos del acto administrativo impug-
nado y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
el Procurador don José López Mesas y
Llanos, en nombre de «Vías y Construc-
ciones, S. A.», sé ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo sobre revo-
cación de fallo del Tribunal Económico
Administrativo Provincial de Madrid, de
fecha 30 de marzo de 1960, que desestimó
recurso económico-administrativo número
1.601, de 1959, interpuesto contra liqui-
dación de derechos reales número
16.293/A, de 1959-, por concepto de
«Muebles», practicada sobre un contrato
privado suscrito entre la Sociedad recu-
rrente y la Red Nacional de los Ferroca-
rriles Españoles para suministro • de
25.000 m3 de balasto, pleito al que ha
correspondido el número 267, de 1960.

Y para que sirva de emplazamiento a
las referidas personas, con arreglo a los
artículos 6o y 64, en relación Con los 29
y 30, de la ley Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa y con
la prevención de que si no comparecieren
ante esta Sala dentro de los términos ex-
presados en el artículo 66 de la misma les
parará el perjuicio a que hubiere lugar
en derecho, se hace público, en cumpli-
miento de providencia fecha 21 de sep-
tiembre de 1960.

EDICTO

En virtud de providencia dictada en el
-día de hoy por el Ilustrísimo señor don
Rafael Gimeno Gamarra, Magistrado-
Juez de primera instancia número cua-
tro, de esta capital, en autos de juicio
ejecutivo promovidos por el Procurador
don Miguel Argote, en nombre y repre-
sentación de la sociedad civil particular
«Solenry», contra don Antonio Pires He-
rranz, declarado en rebeldía, sobre pago
de cantidad, intereses, gastos de protes-
to y costas, se sacan a la venta en pú-
blica subasta, que se celebrará, por pri-
mera vez, en la Sala audiencia de este
Juzgado el día tres de noviembre próxi-
mo, a las doce, y por el tipo* de treinta
y seis mil pesetas, en que han sido ta-
sados los bienes muebles embargados a
dicho ejecutado, que se encuentran de-
positados en poder de don Manuel María
Marín Munilla, que tiene su domicilio en
la calle' Martín de los Heros, número
ocho, y que son los siguientes:

Un molino de café dosificador con mo-
tor de 1/4 de HP, niquelado, con conta-
dor de dosis, marca «Solenry». Una plan-
cha eléctrica para asar, esmaltada en
blanco, pequeña. Una freidora «Turmix
Barren», eléctrica. Una plancha de gas.
Una cocina eléctrica de dos planchas,
marca «Balay», esmaltada en blanco.^
Una cafetera exprés de tres portas, mar-
ca «Italcrén».

Y se advierte a los licitadores que pa-
ra tomar parte en la subasta deberán
consignar previamente, sobre la mesa del
Juzgado o en la Caja General de Depó-
sitos, el diez por ciento del expresado
tipo; que no se admitirá postura alguna
que no cubra, por lo menos, las dos ter-
ceras partes del mismo, y que el remate
puede hacerse a calidad de ceder.

(A.—18.177)

Y para su.publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, que firmo, con el visto bueno del
señor Juez, en Madrid, a cuatro de oc-
tubre de mil novecientos sesenta.—El Se-
cretario (Firmado).—Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).

Fallo

Mandando seguir adelante la ejecución
despachada por auto de veintisiete de ju-
lio del año en curso contra don Juan
García Fernández, hasta hacer trance y
remate de los bienes embargados como
de su propiedad y de los que en lo su-
cesivo se embarguen, y con su producto
entero y cumplido pago a la sociedad
comercial «Vespa, S. A.», de las dos mil
novecientas setenta pesetas, importe del
principal de las letras de cambio presen-
tadas, sus intereses legales a razón de!
cuatro por ciento anual desde las fechas
de los protestos, gastos de éstos y costas
causadas y que se originen hasta su com-
pleto pago de aludidas responsabilida-
des a referida parte actpra. Condenando
expresamente en las costas de estos au-
tos a don Juan García Fernández. Así
por esta mi sentencia de remate, la pro-
nuncio, mando y firmo. —A. Esteva (Ru-
bricado.)

(G. C.-3.975)

Madrid, 20 de septiembre de 1960.—El Secretario, M.a del P. Heredero.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cu-
yo favor hubieren derivado o derivaren
derechos del acto administrativo impug-
nado y de quienes tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento del mismo", que
por don Estanislao Aparicio Gil se ha in-
terpuesto recurso contencioso-administra-
tivo sobre revocación de resoluciones de
2 de julio y 21 de mayo de 1960 del
Jurado Provincial de Expropiación refe-
rentes a valoración por expropiación for-
zosa de la finca 512 del Sector de En-
trevias, primera fase, pleito al que ha
correspondido el número 268, de 1960.

Y para que sirva de emplazamiento a
las referidas personas, con arreglo a los
artículos 60 y 64, en relación con los 29
y 30, de la ley .Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa y con
la prevención de que si no comparecie-
ren ante este Tribunal dentro de los tér-
minos expresados en el artículo 66 de la
misma les parará el perjuicio a que hubie-
re lugar en derecho, se hace público, en
cumplimiento de providencia fecha 20 de
septiembre de 1960.

Madrid, 20 de septiembre de 1960.—.
El Secretario, M-a del P. Heredero.

(G. C—3.978)

Por el presente anuncio se hace sa-
ber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor hubieren derivado* o deri-
varen derechos del acto administrativo
impugnado y de quienes tuvieren interés
directo en el mantenimiento del mismo,
que por don Manuel Sanz de Frutos se
ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo sobre revocación de resolución
del Jurado Provincial de Expropiación de
Madrid, de 6 de abril de 1960, y la de
1 de junio de 1960, referentes a valora-
ción por expropiación forzosa de la fin-
ca 25-P0I.-5 del Sector poblado de Orca-
sitas, segunda fase, pleito al que ha co-
rrespondido el número 2665 de 1960.

Y para que sirva de emplazamiento a
las referidas personas, con arreglo a los
artículos 6o y 64, en relación con los 29
y 30, de la ley Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa y con
la prevención de que si no comparecieren
ante este Tribunal dentro de-Ios términos
expresados en el artículo 66 de la misma
les parará el perjuicio a que hubiere lu-
gar en derecho, se hace público, en cum-
plimiento de providencia fecha 20 de sep-
tiembre de 1960.

Y para que sirva de notificación en for-
ma al demandado don Juan García Fer
nández, y su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, en cump""

miento de lo mandado, expido y firmo e
presente en Madrid, a seis de octubre de

mil novecientos sesenta. —> El Secreta-
rio (Firmado).

Publicación

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el ilustrísimo señor Magis-
trado-Juez de primera instancia que la
suscribe- hallándose celebrando audiencia
pública en la Sala de este Juzgado el
mismo día de su fecha, de lo que yo, el
Secretario, doy fe. Ante mí: Manuel
Priego. (Rubricado.)

Don José Luis Ponce de León y Bello-
so, Magistrado, Juez de instrucción
número ocho, de los de Madrid.

EDICTO

Por el presente, f. en virtud de lo
acordado en la ejecutoria del sumario se-
guido ante dicho Juzgado con el núme-
ro ciento ciencuenta y seis, de mil no-
vecientos cincuenta y nueve, por impru-
dencia, contra Antonio Limones Velas-
co, se anuncia la venta en pública y se-
gunda subasta de la motocicleta, marca
«Montesa», matrícula de Madrid, núme-
ro 134.369, que se encuentra deposita-
da en poder de don Casimiro Pérez Vi-
gil, domiciliado en la calle del Conde de
Peñalver, número cuarenta v cuatro.

Para la celebración del remate, que
tendrá lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, planta baja, se
ha señalado el día veintisiete de los co-
rrientes, a las doce horas, fijándose co-mo condiciones las siguientes:

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cu-
yo favor hubieren derivado o derivaren
derechos del acto administrativo impug-
nado y de quienes tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento del mismo, que
por don Manuel y don Andrés Garzón
Salazar se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo sobre revocación de
resolución del Gobierno Civil de Madrid,
de 12 de abril de 1960, denegatoria de
autorización para derribo y reconstruc-
ción de garaje-taller existente en la par-
te interior de la finca núm. 50 de la calle
de Fernández de la Hoz, y de la resolu-
ción de 9 de julio de 1960, denegatoria
del recurso de reposición contra la ante-
rior, pleito al que ha correspondido el
«limero 284, de 1960.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cu-
yo^ favor hubieren derivado o derivaren
derechos del acto administrativo impug-
nado y de. quienes tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento del mismo,
que por don Francisco Oleína Sanchiz
se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo sobre revocación de acuerdo
del Jurado Provincial de Expropiación de
Madrid, de 22 de junio de 1960, que des-
estimó recurso de reposición y confirmó
acuerdo de fecha 14 de mayo de 1960, que
valoró finca número 39 del Sector barrio
del Progreso, de Madrid, pleito al que
ha correspondido el número 261, de 1960.

Y para que sirva de emplazamiento a
las referidas personas, con arreglo a los

Servirá de tipo a la subasta la canti-
dad de siete mil quinientas pesetas, re-
bajado ya el veinticinco por ciento del

EDICTO

En virtud de lo acordado en providen-
cia de esta fecha, dictada por el seno
Juez de primera instancia número trece,

de esta capital, en autos ejecutivos pr^
movidos por «Hierros Norte, S. A.»,

presentada por el Procurador señor-
gote, contra don Arturo Bardají was,

sobre reclamación de cantidad, se an
cia por medio del presente la venta, P1^
primera vez, en pública, subasta y po>
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Tercera

(B.—3.807)
JUZGADO NUMERO 4 JUZGADO NUMERO 10

JUZGADO NUMERO 8

_ (A.—18.172)

JUZGADO NUMERO 13

Primera

que sirvió de base a la primera, v nnse admitirán posturas que no cubran 1dos terceras partes de dicho tipo

4

Segunda

Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores consignar- previamen-
te, en la mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto, d a ; '
por ciento en efectivo del expresadotipo, sin cuyo requisito no serán admitidos.



Que el remate podrá verificarse a ca-
lidad de ceder a tercero, debiendo con-
signarse» el resto del precio del remate
dentro de tercero día de aprobado aquél.

de la pieza separada de responsabilidad
civil del sumario número ciento cuaren-
ta y nueve, de mil novecientos cincuen-
ta y ocho, sobre lesiones por impruden-
cia e infracción a la Ley de nueve de
mayo de mil novecientos cincuenta, con-
tra el procesado Francisco Laureiro Qui-
ñones, en el que fué embargada una
motocicleta, marca «Clúa», matrícula
placa verde 16.062, que se encuentra de-
positada en el Parque Móvil de Ministe-,
rios Civiles, habiendo sido valorada en
la suma de dieciocho mil pesetas. Ha-
biéndose acordado, por proveído de esta
fecha, sacar a la venta en pública su-
basta por tercera y última vez, sin -su-
jeción a tipo, expresada motocicleta, y
habiéndose' señalado para la celebración
del- acto el día dieciséis de noviembre
próximo, a las doce de su mañana, en
la Sala audiencia de este Juzgado.

Se hace saber a los licitadores:
Que no se admitirán posturas que no

cubcan las dos terceras partes.
Que para tomar parte en la subasta

aeberán los licitadores consignar previa-
mente, sobre la mesa del Juzgado o en
el establecimiento destinado al efecto,
una suma igual al diez por ciento del
tipo de tasación, sin cuyo requisito no
serán admitidos; y

¡ Y para su inserción, con la antelación
iiínima de veinte días, en el Boletín
oficial de esta provincia, expido el pre-
¡ente, con el visto bueno del señor Juez,
:n Madrid, a cinco de octubre de mil no-
recientos sesenta.—El Secretario (Fir-
nado). —Visto bueno :. El Juez de primera
nstancia (Firmado),

cantidad de sesenta y dos mil quinientas

veinte pesetas, en que ba sido tasado, el
• embargado en dicho juicio, exterior
jwecha de la planta primera de la casa

número cinco de la calle de la Redondi-
lla, de Madrid.

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle del General Castaños, número uno,

, ¿¡a t6 de noviembre próximo, a las

once horas, previniéndose: Que para to-

mar parte en la subasta deberán consig-

nar previamente los licitadores que lo in-
tenten, en la mesa del Juzgado o en lá
Caja General de Depósitos, una cantidad
ie-ual, por lo menos, al diez por ciento

del indicado tipo; que no se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras

jartes del tipo referido; que a instancia
leí ejecutante se saca a subasta dicha
:inca sin suplir previamente la falta de
jtulos de propiedad, y que las cargas,
«ravámenes anteriores y preferentes, si
ós hubiere, al crédito aquí ejecutado,
medarán subsistentes y sin cancelar, en-
:endiéndose que el rematante las acepta

1 queda subrogado en la responsabilidad
Je las mismas, sin destinarse a su extin-
:ión el precio del remate.

Y para su fijación en el sitio público
de costumbre de este Juzgado y su inser-
ción en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, se expide el presente en Madrid, a
veintisiete de septiembre de mil novecien-
tos sesenta. —El Secretario, P. Almárce-
gui.—El Juez de primera instancia, Pe-
dro Martín de Hijas.

Y se hace constar además que el re-
mate no se aprobará hasta tanto trans-
curra el plazo previsto en la ley de Arren-
damientos Urbanos, a partir del día si-
guiente de la notificación al arrendador
o arrendadores de la postura ofrecida y
caso de no hacer uso éstos "del derecho

_de tanteo; y que el adquirente deberá
"dedicar los locales a la misma industria
por un plazo mínimo de un añp y demás
particularidades que dicha ley de Arren-
damientos Urbanos exija.

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente los licita-
dores, en la mesa del Juzgado o en el es-
tablecimiento público destinado al efec-
to, una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento del precio de tasación,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Para cuyo remate, que tendrá lugar
en la. Sala audiencia de dicho Juzgado,
sito en la calle del General Castaños
número uno, se ha señalado el día ocho
de noviembre próximo, a las once de su
mañana ; y se previene:

Que servirá de tipo para esta subasta
el precio de tasación, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras
partes de dicho tipo.

ta y siete, de esta capital, embargados
a dicha demandada y que han sido tasa-
dos pericialmente en la cantidad de cien
mil pesetas.

JUZGADO NUMERO 14

JUZGADO NUMERO 21

Una consola recocó con espejo, table-
ro y peana de mármol color verde, ma-
dera de caoba con talla artística, 105.000
pesetas.

Por virtud de lo acordado por el señor
Juez de primera instancia número quin-
ce, de Madrid, en autos de juicio ejecu-
tivos número trescientos treinta y nueve,
de mil _ novecientos cincuenta y nueve,
promovidos por don Antonio Castro Juá-
rez, representado por el Procurador se-
ñor Sánchez, cqntra don Salvador Ca-
rreras Oliver, en reclamación de pesetas,
se anuncia a primera y pública subasta,
los siguientes bienes embargados al eje-
cutado :

EDICTO

Una mesa escritorio estilo Imperio .con
tablero de cristal, madera de caoba, con
una escribanía de cristal negro y alego-
ría de una cuadriga romana, con tres
cajones y un aparato de luz portátil,
30.000 pesetas.

Un sillón, dos sillas color encarnado,
una alfombra de nudo de 2,75 por 2,25
metros, bastante usada, 4.000 pesetas.

Total, i3g.qoo pesetas.

(A.—18.178)

La subasta tendrá lugar en la Sala au-
diencia del Juzgado de primera instan-
cia número quince, de Madrid, sito en
el piso segundo de la casa número uno
de la calle del General Castaños, a las
once de la mañana deldía veintiséis de
octubre de mil novecientos sesenta.

(B.—3.743)

Y para que sirva de notificación y re-
querimiento en forma de la multa e in-
demnización expresadas a la penada An-
gelita San Antonio Abad Escoto, se ex-
pide el presente en Madrid, a veinticua-
tro de septiembre de mil novecientos se-
senta. —El Secretario (Firmado).:—El
Juez de primera instancia (Firmado).

La Sección Quinta de la Audiencia
Provincial, en la causa seguida por este
Juzgado con el núm. 84, dt 1957, por
daños, contra Angelita San Antonio
Abad Escoto, en sentencia de fecha 25
de mayo de 1960, condena a dicha pro-
cesada a la pena de cinco mil pesetas
de multa, con arresto sustitutorio, caso
de impago, de treinta días, pago de cos-
tas procesales e indemnización de 2.500
pesetas a Manuel González Pascua.

EDICTO

condiciones

Para el remate de referidos bienes se
ha señalado el día dos de noviembre pró-
ximo y hora %de las doce de su mañana,
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, y regirán las siguientes

Un molino dosificador de café, de la
misma marca, núm. 6.449.

Un termothen de 6 litros, núm. 833.
Una balanza de tres kilogramos de

fuerza, marca «J. Darmau».

Una cafetera, marca «Solenry», de dos
grupos, sin vapor, núm. 844.

En virtud de providencia del día de
hoy, dictada por el señor Juez de prime-
ra instancia número veinticinco, de esta
capital, en autos de juicio ejecutivo que
se siguen a instancia de «Solenry», con-
tra don Julián Martín Fernández, sobre
cobro de cantidad, se sacan a la venta en
pública y segunda subasta los siguien-
tes-bienes:

EDICTO

Servirá de tipo "para esta primera su-
basta el de tasación, o, sea la cantidad de
ciento treinta y nueve mil pesetas, no
admitiéndose postura alguna que no cu-
bra las dos terceras partes de expresa-
da suma.

Toda persona con deseos de tomar
parte en la subasta, antes de la hora se-
ñalada deberá consignar, en la mesa del
Juzgado, el diez por ciento en efectivo
metálico del tipo de subasta, sin cuyo
previo requisito no será admitido a licita-
ción.

Tercera

Primera
Servirá de tipo la cantidad de diecinue-

ve mil ciento veinticinco pesetas, setenta
y cinco por ciento del que sirvió para la
primera subasta.

Segunda
No se admitirán posturas que no cu-

bran las dos terceras partes de referido
tipo.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, sobre la mesa del Juzgado o en la
Caja General de Depósitos, el diez por
ciento del expresado tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Tercera

(A.—18.168)

Dado en Madrid, a cinco de octubre
de mil novecientos sesenta. —El Secre-
tario judicial, P. D., Ángel Canales.—El
Juez de primera instancia (Firmado).

Los bienes que se subastan se encuen-
tran depositados en poder de doña Mer-
cedes Dura Aparicio, con domicilio en
.la calle de Vinaroz, número treinta y uno,
piso cuarto, y el domicilio del ejecutado
donde se practicó el embargo lo fué en
calle de Serrano, número sesenta y tres,
donde podrán ser examinados los bienes
por cuantas personas así lo deseen.

(B.-3.745)

Dado en Madrid, a catorce de septiem-
bre de mil novecientos sesenta.—El Se-
cretario (Firmado). —El Juez de primera
instancia (Firmado).

Cuarta
El remate podrá hacerse a calidad de

ceder a tercero.
Los expresados bienes se encuentran

depositados en poder del propio deudor,
calle Virgen de la Fuencisla, número
quince

EDICTO

La Sección Quinta de la Audiencia
Provincial de esta capital, en la causa
seguida en este Juzgado con el núme-
ro 203, de 1955, por amenazas, contra
Manuel de la Vega Moreno, condenó a
éste, en sentencia fecha 11 de julio de
1960, a la pena de seis meses de arres-
to mayor, suspensión de todo cargo pú-
blico, profesión u oficio y del derecho de
sufragio durante el tiempo de la con-
dena y pago de costas procesales e in-
demnización, digo,, y multa de cinco mil
pesetas, con arresto sustitutorio de
veinte días caso de impago, y como
autor responsable de dos faltas inciden-
tales de lesiones a la pena por cada una
de quince días de arresto menor.

Y para que sirva de notificación y re-
querimiento en forma al pago de dicha
multa al penado Manuel de la Vega
Moreno, se expide el presente en Ma-
drid, a veintisiete de septiembre de mil
novecientos sesenta. —¡ E 1 Secretario
(Firmado). —.El Juez de primera ins-
tancia (Firmado)

'< sin cuyo requisito no serán admi-os- Que las posturas podrán hacerse
calidad de ceder el remate a un terce-

>¿ ue los autos y la certificación del
&'stro a que se refiere la regla cuar-
tel artículo ciento treinta y uno de la
hipotecaria estarán de manifiesto en

jetaría, entendiéndose que todo lici-
f0T acepta como bastante la titula-

5 de tipo para la segunda, cuyo tanto
r ciento asciende, respectivamente, a

de cinco mil ciento setenta
Cinco pesetas por cada una de las fin-

r de noventa metros y un pozo; que-
uido un patío o corral de ciento diez
tetros cuadrados, el cual tiene su puerta

\ servicio a la calle de las Cárdenas; y
Segunda. Una casa en la calle de las
ardeñas, del mismo término, número
10 duplicado, según el Registro Fiscal
! Edificios y Solares, cuya extensión su-
¡rficial no consta, que linda: frente u
?ste, dicha calle; Norte o izquierda,
¡rederos de Francisco Aviles; Sur o de-
cha, herederos de Leoncio Bahía, y es-
pida o Este, herederos de Pedro Canmel.
Para cuyo acto de la subasta, que ha-
á de tener lugar en el local del Juzga-
1 de primera instancia número catorce,

esta capital, sito en el piso primero
!a casa número uno de la calle del

¡neral Castaños, se ha señalado el día
mee de noviembre próximo, a las doce
ras, anunciándose por medio del pre-
ttte y previniéndose: Que para tomar
rte en la subasta deberán consignar
oviamente los licitadores el diez por
*to, por lo menos, del precio que sir-

Primera. Un solar con diferentes edi-
caciones en la calle de las Cárdenas,
¡úmero uno, del término de Brúñete,
ue comprende una superficie de mil cua-
pta .metros cuadrados, y linda: Oeste
frente, calle dé las Cárdenas ; derecha

-Sur, don Lorenzo Martín; izquierda o
[orte, y espalda al Este, finca de don
Jigel González ; dentro del perímetro de
fcha finca existe una portalera para ga-¡
ido, de quinientos cuarenta metros; una
iquería de trescientos metros cuadra-
)s, capaz para diecisiete plazas; un pa-

[ Por el presente y en virtud de provi-
dencia dictada con fecha veintisiete de
tostó último por el señor Juez de pri-
pera instancia número catorce, de esta
apital, en los autos de procedimiento es-
ecial sumario que se tramitan a nom-
re de don Mariano Sánchez Mariscal

contra don Santiago Gavilanes
'otenciano, sobre reclamación de un cré-
ito hipotecario, se sacan a la venta en
ública subasta, de nuevo por tercera vez,
in sujeción a tipo y término de veinte
ías, las dos fincas siguientes:

EDICTO

Don Ernesto Maclas Campillo, Magis-
trado, Juez de primera instancia e ins-
trucción de la ciudad de Tarragona y
su partido.
Hago saber: Que en méritos de lo so-

Hago saber: Que en este Juzgado y
Secretaria se presta cumplimiento a car-
ta-orden de la Superioridad, dimanada

EDICTO

Don Marcelo Rivas Goday, Magistrado,
Juez de instrucción del Juzgado nú-
mero veinticuatro, de los de esta ca-
pital

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado de
primera instancia número dieciocho, de
esta capital, en providencia dictada en
el día-de hoy, en autos ejecutivos promo-
vidos a instancia de don Gabriel Artea-
ga Herrero, contra doña EmiliaVázquez
Gómez, en reclamación de cantidad, se
anuncia de nuevo la venta en pública su-
basta, por primera vez, y tipo de tasa-
ción, los derechos de traspaso del local
industrial dedicado a la venta de artícu-
los de limpieza, «Cacharrería», sito en
la calle de Bravo Murillo, número" ochen-

LUNES 10 DE OCTUBRE

(A.—i8.i73)EDICTO JUZGADO NUMERO 25

Advertencias
Primera

Segunda

JUZGADO NUMERO 21

Cuarta

JUZGADO NUMERO 18
edicto

(A.—18.176)
JUZGADO NUMERO 24

TARRAGONA

Ción, y que las cargas o gravámenes an-teriores y preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse asu extinción el precio del remate.

Y para su publicación en el BoletínOficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a veintinueve de sep-
tiembre de mil novecientos sesenta.—
El .Secretario, Manuel Cornelias.—El
Juez de primera instancia, Juvencio Es-
cribano.

(A.—18.175)

JUZGADO NUMERO 15

-m 5

(B.—3.792)

Dado en Madrid, a veintisiete de sep-
tiembre de mil novecientos sesenta. —El
Secretario (Firmado). —El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).



Por la presente se cancela y deja sin
efecto la requisitoria que se publicó en
el Boletín Oficial de esta provincia nú-
mero 118, correspondiente al día 18 de
mayo de 1959, por la que se llamaba al
procesado José Lluch Marco, en virtud;
del sumario instruido ante el Juzgado de
instrucción núm. 16. de Madrid, con el

JUZGADO NUMERO 4
En el juicio de faltas número 3U, &1960, seguido en este Juzgado, por esta-fa, contra José Vilar Tena, se ha dictadosentencia con fecha 6 de agosto de 1960cuya parte dispositiva dice:
Fallo: Que declarando de oficio las

costas causadas con reserva de acciones
civiles, debo absolver y absuelvo a JoséVilar Tena.—Así por esta mi sentencia,
lo pronuncio, mando y firmo.—Pablo Vi-
llanueva. (Rubricado.)

(G. C.—4.040)

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia y sirva' de notifica-
ción a José Vilar Tena, cuyo domicilio
se desconoce, expido el presente en Ma-
drid, a 19 de septiembre de 1960.

(B.-3.724)

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija, o

contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,

se les cita, üamd y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial procedan a la bus-
ca, captura y conducción de. aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
Correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento

' Militar de Marina.

TORRELAGUNA

(B-—3-79 1)

Don Fernando Gándara Gómez, Juez
comarcal, accidentalmente Juez de ins-
trucción de Torrelaguna y su partido
Por el presente cita, llama y-emplaza 'a Barton M. Gloyne, de cincuenta años, j

casado, hijo de José y de Sara, profe- I
sor, natural de Montana (Estados Uni- ,
dos), y vecino de Orleáns Área Comani ¡
(Francia), y a su esposa Dorothy M. i
Gloyne, para'que dentro de los- diez días -I

(G. O—4.153)

siguientes a la publicación del presente
en el Boletín' Oficial de la provincia de
Madrid comparezcan ante este Juzgado,
a fin de practicar con los mismos las di-
ligencias acordadas en el sumario núme-
ro 35, de 1960, que se instruye en este
Juzgado por el delito de imprudencia,
con motivo del accidente de circulación
sufrido el día 16 de abril del año en cur-
so entre el coche que conducía, matrícu-
la ICF-20125, Y el camión matrícula M-
215.794, en el kilómetro 79 de la carre-
tera de Madrid-Irún.

(B.—3.793)

JUZGADO ESPECIAL
García Setién (Fernando), de treinta

años, de estado soltero, de profesión
empleado, natural de Burgos, hijo de
Manuel y de María Concepción, domici-
liado últimamente en Madrid, compa-
recerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción Especial, sito en
los locales del núm. 19, de esta capital,
calle del General Castaños, núm. 1, a
responder a los cargos que le resultan
en el sumario núm." 21, de 1960, que se
instruye contra el mismo sobre falsedad
y otros, en el que se ha decretado su
prisión provisional y que manda llamar-
le por requisitorias, como comprendido
en el artículo 835 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal.

(B.—3.723)

Y para que conste y sirva de notifi-
cación a Pedro Muñoz Barrul, por su
ignorado paradero, expido el presente en'
Madrid,' a 20 de septiembre de 1960.

(G. O—4.041)

Dicha sentencia fué publicada en el
mismo día de su fecha en audiencia pú-
Mica

Fallo: Que debo condenar y condeno a
Pedro Muñoz Barrul, como autor de una
falta de hurto, penada en el artículo 587
del Código Penal común, a la pena de
diez días de arresto menor y el pago de
las costas de este juicio de faltas.

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.—.Pablo Villanueva
(Rubricado.)

En" el juicio verbal de: faltas que en
este Juzgado municipal número 4, de
Madrid, se. sigue bajo el número 72, de
1960, por hurto de chatarra, hecho ocu-
rrido el día 6 de febrero último, en la
fábrica «Vigas y Cubiertas Marsa», se
ha dictado sentencia con fecha 11 de ma-
yo de 1960, cuya parte^ dispositiva dice
lo siguiente:

(B.-3.782)

JUZGADO NUMERO 3
Martínez Pavón (Eduardo), soltero,

de treinta y siete años de edad, hijo de
Nieves, ignorándose la restante filia-
ción, procesado en el sumario instruido
bajo el núm. 420, de 1960, por el delito
de estafa, comparecerá dentro del tér-
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 3, de Madrid, Secreta-
ría de don Pedro Pérez Alonso, -con el
fin de notificarle el auto de su procesa-
miento y ser reducido a prisión, que le
ha sido decretada por auto fecha 29 de
septiembre pasado.

(B.-3-752)

JUZGADO NUMERO 19
Prado Jordán (Francisco), de profe-

sión empleado de Banco, domiciliado úl-
timamente en Madrid, Hermosilla, 87,
comparecerá en término de diez días an-
te el Juzgado de instrucción núm. 19,
de esta capital, calle del General Cas-
taños, núm. 1, a responder a los car-
gos que le-resultan en el sumario núme-
ro 288, de 1960, que se instruye contra
el mismo sobre estafa, en el que se ha
decretado su prisión provisional y que
manda llamarle por requisito rias, como
comprendido en el artículo 835 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal.

(B—3,765)

COLMENAR VIEJO

(G. C—4.095)

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción accidental
de este partido, en la pieza separada so-
bre situación personal del procesado en
sumario núm. 167, de 1951, por desór-
denes públicos, Agustín José Villaverde
Cabezas, de veintiséis años soltero, al-
bañil, hijo de Francisco y de Justa, na-
tural y vecino del antiguo término de
Chamartín de la Rosa, ha acordado pu-
blicar el presente edicto en los «Boleti-
nes Oficiales» del Estado y la provin-
cia, dejando sin efecto la requisitoria lla-
mando al mismo, publicada en el «Bo-
letín Oficial del Estado» de 15 de sep-"
tiembre de 1955, con el núm. 6.688, y
el de la provincia, de fecha 13 de di-
ciembre de 1954, con la signatura B.—
5.584, en virtud de^haber sido habido.

(B—3-774)

(G. C—4.154)

Por el presente llama, cita y emplaza
a Rene "Gastón Robert, subdito francés,
y a los demás ocupantes del vehículo
matrícula 2517-29 MA, para que dentro
de los diez días siguientes a la publica-
ción del presente en el Bolettn Oficial
de la provincia de Madrid comparezcan
ante este Juzgado, a fin de practicar con
los mismos las diligencias acordadas en
el sumario que se instruye con_el nú-
mero 43, de 1960, por el delito de impru-
dencia, por el accidente de circulación
sufrido con el vehículo arriba indicado el
día 16 de septiembre último en el kiló-
metro 91 de la carretera Madrid-Irún.
haciendo por medio del presente el ofre-
cimiento de acciones al indicado Rene
Gastón Robert por los daños causados
en dicho vehículo y por las lesiones su-
fridas.

Don Fernando Gándara Gómez, Juez
comarcal y accidentalmente Juez de
instrucción de Torrelaguna y su par-
tido.

(B.—3.794)

JUZGADOS MUNICIPALESPor la presente se cancelan y dejan
sin efecto las requisitorias publicadas en
el ((Boletín Oficial del Estado», corres-
pondiente al día 14 de septiembre pasa-
do, y las remitidas para su inserción al
Boletín Oficial de esta provincia eh 5
septiembre pasado, por medio de las
cuales se llamaba a Enrique Arenas Se-
11er, natural de Jaraíz de la Vera (Cá-
ceres), hijo de Gabriel y de María, de
veintitrés años, como procesado en el
sumario núm. 427, de 1959, en virtud
de haber sido detenido y reducido a
prisión.

(B.-3.768)

Sentencia.—En Madrid, a veintidós *septiembre de mil novecientos sesenta.
El señor don Pedro Aragoneses, Alonso,

Juez municipal titular del número seis,

\u25a0de esta capital, habiendo visto el pre-
sente juicio de faltas seguido por lesio-
nes por imprudencia contra Manuel Ra-

yo Molinero, .
Fallo: Que debo absolver y absuervo

al denunciado Manuel Rayo Molinero,

declarando de oficio las costas del jui-

cio. Notifíquese esta sentencia a la °*"
nunciante Milagros Casanova Mencneru
por medio de edicto que se publique
el Boletín Oficial de esta PrQVin¿;;'
Así por esta mi sentencia, lo PronU? Ra '
mando y firmo: Pedro Aragoneses. (*

bricado.) ,
La anterior sentencia fué publicaría

el día de su fecha.
Y para que sirva de notifi«d«V¿

forma a Milagros Casanova M^T^,,
que se encuentra en ignorado para
expido el presente, para su pubuc a

en el Boletín Oficial de esta prov
en Madrid, a veintidós de septiembre
mil novecientos sesenta. \

JUZGADO NUMERO 6
En el expediente de juicio verbal de

faltas seguido en este Juzgado munici-
pal número 6, de los de. Madrid, bajo
el número 346 de orden, del año 1960,
por lesiones por imprudencia, contra Ma-
nuel Rayo Moliner, se ha dictado con
fecha de hoy sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva, literalmente
copiados, dicen así -

JUZGADO NUMERO 21

Por el presente, en cumplimiento de
lo acordado en proveído recaído en el su-
mario que se instruye en este Juzgado
con el núm. 360, de 1960, por muerte
de Eugenio Rodríguez Vázquez, hecho
que tuvo lugar en esta capital, en el piso
bajo de la casa núm. 26 de la calle de
Martínez Alvarez, en la que se alojaba
el día 20 de septiembre pasado, y el que
trabaja como mecánico en el Palacio de
Comunicaciones, únicas - circunstancias
que se conocen con-respecto a mentado

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
aericho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
léñala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de. la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

Por la presente se cancelan y dejan sin
efecto las requisitorias publicadas en el
Boletín Oficial de esta provincia, co-
rrespondiente al día 2 de junio último,
y las enviadas para su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado» del día
4 de mayo del mismo año, por medio de
las cuales se llamaba a Lázaro Torre-

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo, y bajo el número cuarenta y
tres de orden del presente año se tramita
juicio de cognición a instancia de «Co-
mercial electroquímica, S. —A.», contra
entidad mercantil «J. de Reoyo, S. L.»,
sobre reclamación de cantidad. Se sacan
a la venta, por primera vez, en pública
subasta, una máquina gratadora con mo-
tor eléctrico y un rectificador de corrien-
te, embargados como de la propiedad de
la parte demandada, los que han sido
tasados en la cantidad de veinticinco mil
pesetas; los que se encuentran deposi-
tados en poder del demandado, en su
domicilo, calle de Goya, número ciento
cuatro.

Don Pedro Aragoneses Alonso, Juez mu-
nicipal titular número seis, de los de
esta capital.

LUNES 10 DE OCTUBRE

(A—18.174)

NotifUatlonts 4t mrUiuU

REQUISITORIAS

(B.-3-7&5)

JUZGADO NUMERO 6
EDICTO

finado, se ofrece el procedimiento, a te-

nor del artículo 109 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal, a los que se_ consi-
deren perjudicados con motivo de la
muerte de aludido Eugenio Rodríguez
Vázquez

(B.—3.790)

Para dicho acto, se señala el día vetiuno del actual y hora de las once demañana, en la Audiencia de este Tu
SU

do, sito en la calle de Hermanos Alvaf!"Quintero, número tres; advirtiéndose ílos hcitadores que, el acto tendrá W,con arreglo a las prevenciones contenida!
en los artículos mil cuatrocientos novenfy nueve y mil quinientos de la lev £Enjuiciamiento Civil. 'Y para su publicación en el BoletivOficlvl de la provincia expido e I n™
senté edicto en Madrid, a siete de octubre de mil novecientos sesenta El s

"

cretario P. A (Firmado).~E1 Juez mínicipal (Firmado).

Tarragona, veintiséis de septiembre de
mil novecientos sesenta. —El Secretario
(Firmado). —El Juez de primera instan-
cia (Firmado).

(B.—3.788 E. Getafe)

licitado por el Juzgado de igual clase
número dos, de Madrid, en exhorto te-

legráfico dimanante' del ramo de respon-
sabilidad civil de la causa que se sigue
por el referido Juzgado con el número
trescientos cuatro, de mil novecientos
cincuenta y dos, contra Enrique. José
Xaudaro Rodoreda, y en consideración
a que la causa que se siguió por este
Juzgado que al principio se indica es
posterior a la seguida por el del número
dos, de Madrid, y habida cuenta que
los bienes de dicho procesado se hallan
en su totalidad intervenidos por el me-
ritado Juzgado de instrucción número
dos, de Madrid, se, suspende y deja sin
efecto la subasta anunciada por este Juz-
gado de instrucción de Tarragona, en
edicto de fecha cinco de los corrientes.

grosa Palomares, natural de Linares,
hijo de Juan Francisco y de Ana, de
treinta y cinco años de edad, como pro-
cesado en el sumario núm. 119, de T959>
del Juzgado de instrucción núm. 3, de
Madrid, en virtud de haber sido dete-
nido y reducido a prisión.

(B.—3.767)
* JUZGADO NUMERO 7

Jimenes Pinedo (Atanasio), de vein-
tisiete años, soltero, albañil, hijo de Ma-
ximino y de Gregoria, natural de Mi-
guel Esteban (Toledo), que tuvo su do-
micilio én la calle de San Anselmo, nú-
mero 29, bajo, del Puente de Vallecas,
comparecerá dentro del término de diez
días ante eh Juzgado de instrucción nú-
mero 7, de Madrid, a fin de notificarle
el auto de prisión contra el mismo dic-
tado por la Superioridad en la causa se-
guida con el núm. 70, de 1957, por de-
lito contra la honestidad.

Por el. presente, en cumplimiento de
lo acordado en proveído recaído en el
sumario que se instruye en este Juzga-
do con el núm. 371, de 1960, por muer-
te de Vicente Sánchez Hernández, he-
cho que tuvo lugar en esta capital el
día 20 de septiembre pasado, en el piso
cuarto, letra B, de la casa núm. 15 de
la calle de Bravo Murillo, de esta capi-
tal, en el que habitaba mencionado fi-
nado, de cuarenta y dos años de edad,
soltero, hijo de Cayetano y de Natalia,
y natural de Salamanca, se ofrece el pro-
cedimiento, a tenor del artículo 109 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal, a Jos
que se consideren perjudicados con" mo-
tivo de la muerte de repetido Vicente
Sánchez Hernández.

6
£1B

(B.-3 .766)

- JUZGADO NUMERO 16

número 205, de ig4g, sobre estafa, toda
vez que dicho procesado ha sido captu-
rado y puesto a disposición del Juzgado
referido.



En el expediente de juicio verbal de
faltas núm- 238, de 1960, seguido en
este Juzgado contra María Isidora Cjis-
tell Guillermo, por lesiones, se ha dic-
tado la sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva dice así:

Sentencia.—En Madrid, a 27 de junio
de 1960.—El Juzgado municipal núme-
ro 15, de esta capital, constituido por
don Juan Alberti de la Torre, Juez mu-
nicipal propietario,, habiendo visto el
presente juicio de faltas seguido por le- -.
siones de Pedro Capelo Prieto, contra
María Isidora Castell. Guillermo,

Fallo: Que debo condenar y condeno
a* la denunciada María Isidora Castell
Guillermo a la pena de cinco días de
arresto menor~y el pago de las costas
del juicio. — Así por esta sentencia, lo
pronuncio, mandp y firmo. — Juan Al-
berti, (Rubricado.)

Publicada en el día de su fecha; y
para que sirva de notificación a la de-
nunciada María Isidora Castell Guiller-
mo, domiciliada" en Madrid, calle de
Abrantes, núm. 6, hoy en ignorado pa-
radero, expido la presente en Madrid,
a 5 de septiembre de 1960.. (B.-3.607)

JUZGADO NUMERO 19
Eta el juicio yerbal de faltas seguida

en este Juzgado contra Agustín Mayo-
ral Montesano, bajo el núm. 53, de 1958,
se ha dictado sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva dicen así:

Sentencia.—En Madrid, a 16 de sep-
tiembre de 1960. —• El señor don José
Oyuela Montañés, Juez sustituto del Juz-
gado municipal núm. 19, de esta capital,
habiendo visto el presente juicio des. fal-
tas seguido por daños en perjuicio de Ju-
lián Tello Jiménez, a virtud de denuncia
de Luis Gano García, en ignorado para-
dero, contra Agustín Mayoral Montesa-
no y José Palomo Martín, éste en su con-
cepto de responsable civil subsidiario, y
todos ya circunstanciados en estas ac-
tuaciones,

En el expediente de juicio de faltas
número 359, de 1960, seguido ante este
Juzgado municipal núm. 12, sito en la
plaza de Chamberí, núm. 4, por veja-
ción, contra Julio Alberto Giro, de vein-
titrés años, hijo de Julio Alberto y de
María, natural de Buenos Aires, y sin
domicilioconocido, se ha dictado senten-
cia con fecha 13 de septiembre de ,196o,
condenando a Julio Alberto Giro a la
pena de doscientas cincuenta pesetas de
multa y al pago de las costas del juicio.

Y para que sirva de notificación a
Julio Alberto Giro, y su inserción en el
Boletín Oficial de la provincia, expi-
do la presente, que firmo en Madrid, 3

14 de septiembre de 1960.
(B.—3.573)

DIPUTACIÓN PROVINCIAL J>£ IdADRID EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES

(Continúan acuerdos 18 de marzo)

39. Contratar, por subasta pública, el suministro de pata-
tas a ¡os Establecimientos benéfico-hospitalarios dependientes de
la Corporación, durante el año 1960; y que por la Sección de Bene-
ficencia se redacte el oportuno pliego de condiciones, que se some-
terá a informe de la Comisión de Compras y Enajenacienes, de con-
formidad con lo previsto en el Reglamento de la citada Comisión.

47- Constituir el Tribunal, de conformidad con la base quin->

' de las de convocatoria de concurso para premiar a las Maestras
Maestros de los pueblos de la provincia de Madrid que más se

iyan distinguido en la labor de enseñanza durante el curso 1959-60,
>n los componentes de la Comisión de Educación que se citan: Pre-
sente, ilustrísimo señor don Ezequiel Puig Maestro-Amado; Vo-
l|es : Ilustrísimo señor don Félix Huerta Alvarez de Lara, don
arlos García Pérez y don Sinesio Martínez y Fernández-Yáñez, •
como Secretario, el Jefe de la Sección de Educación, don Jesús.

ecedas Ortigosa.

29 de abril de 1960

40. Contratar, por subasta pública, el suministro de pescado
a los Establecimientos benéfico-hospitalarios dependientes de la Cor-
poración, durante el año 1960; y que por la Sección de Beneficen-
cia se redarte el oportuno pliego de condiciones, que se someterá a
informe.de la Comisión de Compras y Enajenaciones, de confor-
midad con lo previsto en el Reglamento de la citada Comisión.

PCCION DE COOPERACIÓN. Y COORDINACIÓN

HACIENDA, ECONOMÍA Y SERVICIOS RECAUDATORIOS

Hacienda y Economía

I 48. Estimar instancia suscrita por el contratista don Enri-

ce Fernández Blasco, adjudicatario de las obras de construcción
F clínica y vivienda para Médico en el pueblo de Collado Mediano,
Fresando ¡a devolución de las fianzas definitiva y complem'en-
Fla> >'. en su consecuencia, a tenor de lo dispuesto en el artículo 88
[ Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales, de-
Per l;-iS garantías indicadas, importantes, en total, 21.932,23 pe-
Rs qup constituyó dicho' contratista en la Depositaría de Fon-
p Fiovinciales para garantizar las obras de referencia.

DBIF.RNo INTERIOR

4i. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios, cuen-
tas rendidas por los señores Sobrestante Pagador de Vías y Obras,
Administrador de la Imprenta Provincial, Administrador del «Bo-
letín Oficial): de la provincia, Decano Jefe de los Servicios Farma-
céutico?, Administrador de la Residencia provincial de Ancianos de
Aranjuez, Aparejador del Servicio de Arquitectura, Habilitado-Pa-
gador del Servicio Agropecuario, Habilitador-Pagador de los Ser-
vicios Industriales, Ayudante-Pagador del Servicio Forestal, Jefes
de Prensa y Propaganda y Rentas y Exacciones j Directores de la*
Casa Provincial de Maternidad, Instituto Provincial de Puericultura,
Hosoitai Provincial, Hospital de San Juan de "Dios y Colegio de
Nuestra Señora de las Mercedes, acreditando la inversión de diver-
sos libramientos de los años 1956, 1958 y 1959.

[ 49- Declarar de abono á favor de «Sociedad Española de
Ptomóvilos de Turismo, S. A.», la cantidad de 160.000 pesetas..
prt* de \a adquisición de un coche «Seat 1.400-C», adjudicado

no siendo preciso el trámite de concurso por ser
P» Sociedad el único proveedor de estos vehículos.

LUNES 10 DE OCTUBRE

Publicación.—-Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mis-
mo día de su fecha; doy fe.

Y para que sirva de notificación de
la sentencia inserta a Luis Cano García
se expide la presente en Madrid, a 16 de
septiembre de 1960.

(B-—3-399)

una falta de hurto, a la pena de dos-días
po/mftad a °ada Un° y Pag° dC C°StaS

Y para que sirva de notificación aJuan López Trinidad y Gonzalo Muñoz
™ *> RlV?ra, expido el presente.Madrid, a 15 de septiembre de 1960.

(G. C.—3.862)

JUZGADO NUMERO 12
En el expediente de juicio de faifasnumero 375, de 1960, seguido ante este

juzgado municipal núm, 12, sito en laplaza de Chamberí, núm. 4, por daños,contra Juan Fernández Camacho, detreinta y un años, casado, jornalero,
™J ° ?£° y de D^Pres, natural deMontilla (Córdoba), y Francisco Cam-pos Amaya, de veinte años, casado,
peón, hijo de Rafael y dé Adelaida, na-
tural de Castro del Río (Córdoba), am-
bos sin domicilio conocido, se ha dicta-
do sentencia con fecha 13 de septiem-
bre de 1960, condenando a Juan Fernán-dez Camacho y Francisco Campos Ama-
ya a la pena de cincuenta pesetas de
multa, ciento setenta y siete de indem-
nización y una tercera parte de las cos-
tas para cada uno.

Y para que sirva de notificación a
Juan _ Fernández y Francisco Campos
y su inserción en el Boletín Oficial de
la provincia expido la presente, que fir-
mo en Madrid, a 14 de septiembre de
1960.

(B-—3-572)

JUZGADO NUMERO 20

(B.—3.615)

En los autos de juicio verbal de faltas
que en este Juzgado se siguen con el nú-
mero 274', del presente año, se ha dic-
tado la sentencia, cuya parte dispositiva
y fallo es corrió sigue:

Sentencia.—rEn Madrid, a 15 de sep-
tiembre de 1960.—El señor don Maria-
no Sanchís y Jiménez de Rada, Juez mu-
nicipal sustituto en funciones del núme"-
ro 20, de los de esta capital* ha visto y
oído los presentes autos de juicio verbal
de faltas, seguidos en este Juzgado, con-
tra Carmen Díaz Canalejo, mayor de
edad, domiciliada en Amparo, 39, y José
Contreras Escobar, de veintisiete años,
soltero, sin profesión ni domicilio cono-
cidos, sin que conste el perjudicado, due-
ño de la lona de automóvil sustraída...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente de la denuncia contra ellos in-
terpuesta a los denunciados en los pre-
sentes autos, José Contréras Escobar y
Carmen Díaz Canalejo, declarando de
oficio las costas del presente juicio.—
Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo, la que para su notifica-
ción al denunciado, José Contréras Es-
cobar y al perjudicado dueño de la lona
intervenida, que se encuentran en igno-
rado paradero, se publicará edicto en el
Boletín Oficial de esta provincia.—
Mariano Sancbís. (Rubricado.)

Dado en Madrid, a 15 de septiembre
de 1960.

(B.—3.561)

JUZGADO NUMERO 21

En fos juicios verbales de faltas que a
continuación se indican se han dictado
sentencias que también se relacionan:

Juicio verbal de faltas núm. 255, de
1960. —En el juicio expresado se ha dic-
tado sentencia por la que se condena a
Francisco Teso Abascal, Dorotea, Abas-
cal Verdón y Rosendo Villanueva Fra-

Fallo: Que debo condenar y condeno
1 Adolfo Jordán Balandro, como autor
responsable de la falta del artículo 582
leí Código Penal, a la pena de diez días
fe arresto menor y al pago de las costas
leí juicio; absolviendo libremente al otro
Renunciado, Francisco Rodríguez Sán-
chez. — Notifíquese esta sentencia a
Molió Jordán Balandro, medio de
jdicto que se publique en el Boletín
Dficial de esta provincia.—Así por esta
tai sentencia, juzgando, lo pronuncio,
bando y firmó.—Carlos Serratacó.
La sentencia anterior fué publicada en

1 día de su fecha.

(B.-3.565)

Y para que sirva de notificación en
Drma a Adolfo Jordán Balandro, que se
ncuentra en ignorado paradero, se ex-
ide la presente, para su publicación en
! Boletín Oficial de esta provincia, -en
íadrid, a 14 de septiembre de 1960.

JUZGADO NUMERO iq

En el expediente de juicio de faltas
egdido en este Juzgado por hurto, bajo
1 núm. 408, de 1960, contra Juan Ló-
ez Trinidad y Gonzalo Muñoz Muñoz
e Rivera, ha recaído la setnencia, que
opiada dice:
Sentencia.—En TMadrid, a i de sep-

embre de 1960. — Vistos por el señoron Mariano Sanchís Jiménez de Rada,uez municipal de este Juzgado; y
Fallo: Que debo condenar y condeno
Juan López Trinidad y a Gonzalo Mu-oz Muñoz de Rivera, como autores de

jrn el expediente del juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado con el nú-
mero 125 de orden, del año 1960, por le-.
siones y escándalo con embriaguez, con-

tra Adolfo Jordán Balandro y otro, se
L dictado' la sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva, litealmente,
dicen: . .

Sentencia.— Juzgado muniQpal nume-
ro ó.—Juez, señor don Carlos Serratacó
Viada. —En la villa de Madrid, el día 9
¿el mes de junio, y año de 1960—El se-
aor Juez municipal núm. 6, expresado al
nargen, vistas las diligencias del juicio
rerbal de faltas seguidas entre partes:

ie la una, el Ministero Fiscal, y de otra,
como denunciados, cuya edad y demás
circunstancias ya constan, Francisco
Rodríguez Sánchez y Adolfo Jordán Ba-
andró

Así por esta mi sentencia lo pronun-
cio, mando y firmo.—J. Oyuela. (Rubri-
cado.) .

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
a Agustín Mayoral Montesano, declaran-
do de oficio las costas causadas en este
juicio.

7-
JUZGADO NUMERO 15



Madrid, a 20 de septiembre de 1959.
El Juez instructor, Luis García Conde
García.

ga a las penas de 25 pesetas de multa y

reprensión privada a los tres denuncia-
dos por la falta de escándalo, y al pri-
mero a cinco días de arresto men9r por
la de lesiones, debiendo hacer efectivas
las multas en papel de pagos al Estado,,
sufriendo en caso de insolvencia dos días
de arresto^ menor como responsabilidad
personal subsidiaria, y al pago de las
costas del juicio por terceras partes. —-
Lábrese edicto al Boletín Oficial de la
provincia para la notificación de la sen-
tencia a Francisco Teso.

Juicio verbal de faltas núm. ioi, de

1959.-—En el juicio expresado se ha dic-
tado sentencia por la que se absuelve li-
bremente a los denunciados Luciano
Pascual Esteban y Jesús Gordon García,
declarando de oficio las costas del jui-
cio.—Expídase cédula al agente judicial
y líbrese edicto al Boletín Oficial de '.a.
provincia para la notificación de la sen-
tencia a Jesús Gordon y responsable civil.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia y sirva de notifi-
cación a los interesados se expide la pre-
sente en Madrid, a 9 de septiembre de
1960

Madrid, a 27 de septiembre de .1960.—
El Juez instructor, Antonio Díaz Mar-
celo

José María Cjuiles L5pez (reemplazo
1959), hijo de José y de María, natural
de Madrid, de veintidós años de^edad,
domiciliado últimamente en Madrid, ca-
lle del Capitán Blanco Argibay, núme-
ro. 94, sujeto a expediente por haber fal-
tado a concentración a la Caja de Re-

cluta núm. 2, para su destino a Cuerpo,
comparecerá dentro del término de trein-
ta días en la Caja de Recluta núm. 2,

ante el Juez instructor don Antonio Díaz
Marcelo, con destino en la citada Caja
de Recluta, bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde si no lo efectúa.

(G. C—4.012)

CAJA DE RECLUTA NUM. 2

Santiago Yepes Riesco (reemplazo
1959), hijo de Santiago y de Felisa, na-
tural de Madrid, de veintidós años de
edad, domiciliado últimamente en Ma-
drid, calle Emilia, núm. 6, bajo, sujeto
a expediente por haber faltado a concen-
tración a la Caja de Recluta núm. 2,
para su destino a'Cuerpo, comparecerá
dentro del término de treinta días en la
Caja de Recluta núm. 2, ante el Juez
instructor don Antonio Díaz Marcelo,
con destino en la citada Caja- de Reclu-
ta, bajo apercibimiento de ser declara-
do rebelde si no lo efectúa.

Madrid, a 24 de septiembre de 1960.—-El Juez instructor, Antonio Díaz Mar-
celo.

Madrid, treinta de septiembre de mil
novecientos sesenta. —> El interventor
(Firmado)

Solicitado duplicado del resguardo de
empeño de O E. A. en la Central, nú-
mero veinticinco mjl doscientos cincuenta
y uno, por dos mil doscientas pesetas,
fecha veinticinco de agosto de mil nove-
cientos cincuenta.- y nueve, se anuncia
será expedido, anulándose el primitivo,
si durante treinta días, desde hoy, no se
presenta reclamación en contrario.

Piedad de Madrid
Caja de Ahorros y Monte de

El BOLETÍN OFICIAL de la

provincia de Madrid se publica

diariamente, excepto los domingo*

Sentencia.—En Villanueva de los Ca-
balleros, a 15 de septiembre de 1960. —1

Vistos por el señor don Mariano Hol-
guín Román, Juez de Paz de esta villa,
los presentes autos de juicio de faltas,
seguido contra Leandro Degarda Ada,
de cuarenta y tres años de edad, solte-
ro, natural de Mejorada del Campo
\u25a0(Madrid), habiendo sido parte el Minis-
terio Fiscal, sobre daños; y...

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado, como autor de daños,
Leandro Ejegarda Ada, a la pena de cin-
co días de arresto menor, 1 que en con-
cepto de indemnización satisfaga al per-
judicado la cantidad de cuatrocientas no-

ROS (VALLADOLID)

(B.-3.564)

VILLANUEVA DE LOS CABALLÉ-

Don Pedro González Riñon, Secretario
del Juzgado de Paz de Villanueva de
los Caballeros (Valladolid)
Certifico: Que en el juicio de faltas

tjue se sigue en este Juzgado con el nú-
mero 2, de 1960, sobre daños, xontra
Leandro Degarda Ada, se ha dictado la
sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dice así:

Madrid, a 26 de septiembre de 1960. —

Manuel Ibarrola C i d (reemplazo
1959), hijo de Manuel y de María, na-
tural de Madrid, de veintiún años de
edad, domiciliado últimamente en Ma-
drid, calle Límite, núm. 11, sujeto a ex-
pediente, por haber faltado a concentra-
ción a la Caja de Recluta núm. 2, para
su destino a Cuerpo, comparecerá den-
ro del término de treinta días en la Caja
de Recluta núm. 2, ante el Juez instruc-
tor don Antonio Díaz Marcelo, con des-
tino en la citada Caja de Recluta, bajo
apercibimiento de ser declarado rebelde
si no lo efectúa.

.(G. C—4.050)

CAJA DE RECLUTA N.UM. 1

Recluta R/Remplazo 1958, agregado
1959, Francisco' Pento Arpide, hijo de
Francisco y de Pilar, natural de Madrid,
cuyas señas personales son: estatura un
metro setenta y dos milímetros, domi-
ciliado últimamente en Nicasio Gallego,
número 11, sujeto a expediente por ha-
ber faltado a concentración a la Caja de
Recluta núm. 1, para su destino a Cuer-
po, comparecerá dentro del término de
treinta días en el Juzgado de la Caja
número 1, ante el Juez instructor don
Luis García Conde García, con destino
en la citada Caja de Recluta, bajo aper-

EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID

K. W.», tipo «Combi II E», por conducto de Ja-Casa «Ciadasa»,

con destino a los Servicios benéfico-hospitalarios provinciales, en el

precio de 140.180 pesetas.

20 de abril de 1960

HACIENDA, ECONOMÍA Y SERVICIOS RECAUDATORIOS
Hacienda

30 de marzo de 1960
SECCIÓN' DE COOPERACIÓN Y COORDINACIÓN

42. Adjudicar, con carácter definitivo, el concurso de sumi-
nistro de maquinaria y líneas eléctricas para el abastecimiento de
agua al pueblo de- Campo Real, en las condiciones que resultan del
pliego aprobado y en la cantidad de 367.919,50 pesetas, a la enti-
dad Electromecánicas Especiales, S. A.»; y reque-
rir á dicha entidad para que, en el término de diez días, constituya
la fianza definitiva y abone los gastos ocasionados por el concurso.

Extracto de los más importantes decretos dictados durante el mes
de ABRIL de 1960, en los días que se consignan, por el exce-
lentísimo señor Presidente de la Corporación, en virtud de las
facultades que legalmente tiene, atribuidas, y con dictamen, en
su caso, de las respectivas Comisiones provinciales y Secciones
administrativas, acordando:

45- . Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios, cuen-
tas rendidas por los señores Depositario de Fondos provinciaie ,
señor Habilitado-Pagador de Obras Sociales, señor Admimstraa
de la Imprenta Provincial, señor Administrador del «Boletín u

ciat» de la provincia, señor Jefe del Parque Móvil provincial,
cano Jefa de los Servicios Farmacéuticos; señor Sobrestante- \u25a0

gador de Vías y Obras provinciales, Habilitado-Pagador de os 3

vicios Industriales, Ayudante-Pagador del Servicio forestal; j j
de Beneficencia, Cooperación y Coordinación, Servicio Fren

da Inspección y Asesoramiento;, señores Directores de la Casa

vincial de Maternidad, Instituto Provincial de Puericultura,

pital Provincial, Reverendo Padre Director del Colegio de &an

nando y Colegio Provincial de Nuestra Señora de las^ roer

acreditó ndj la inversión de" diversos libramientos del ano i)U-

25 de abril de 1960

puesta

EDUCACIÓN (se .¡
I ooo P eS !

46. Autorizar la creación de premios de 2.000 y • ae5.
tas, hasta un importe total de 100.000 pesetas, a otorgar a

tras y Maestros propietarios de las Escuelas ]Sac!? naleS
(>
jiante cotH

blos'de U provincia de Madrid, y su adjudicaaon¿ meai p(<H
curso público, con sujeción a las bases contenidas en ia re

44. Dejar sin efecto mi decreto de fecha 12 de noviembre
di 1959, por el que se autorizó la adquisición de una furgoneta «D.

9 de abril de 1960 ,,
BENEFICENCIA Y SANIDAD

7 de abril de 1960
DE COOPERACIÓN Y COORDINACIÓN

43- Dejar sin efecto decreto dictado-por esta Presidencia con
fecha 16 de marzo próximo pasado, por el que se ordenaba satis-
facer al Ayuntamiento de Colmenar Viejo la cantidad de* 650.000,
pesetas, por obras realizadas para_ la construcción de clínica y vi-
vienda de Médico en la exprsada localidad, y se disponía abonar
la citada suma con cargo al vigente Presupuesto especial de Ingre-
sos y Gastos para la Cooperación Provincial a Servicios Municipa-
les, 'correspondiente al bienio 1959-60.

LUNES 10 DE OCTUBRE

(G. C.—4.020)

cibimiento de ser declarado rebelde c¡
no lo efectúa. - -.:. •

Madrid, a 20 de septiembie de. íocq
El Juez instructor, Luis García CondeGarcía.

(G. O—4-II2)

(G. O—4.111)

(A.—18.179)

IMPRENTA PROVINCIAL
CALLl DEL DOCTOR KSQUERDO,

tuxfono 55 64 a5

El Juez instructor, Antonio Díaz Mar-

celo.

Y para que conste y ser insertada en
los ((Boletines Oficiales» üe Madrid \

Valladolid expido y firmo la presente
con el visto bueno del señor Juez de
Paz, en Villanueva de los Caballeros, a
16 de septiembre de 1960.

(G. C.—3.858) (B.—3.602)

venta y cuatro pesetas (494) J PaS° de
las costas del juicio. — Así por esta mi

sentencia, que por desconocerse el para-
dero del denunciado, le será notificada
por medio de edicto en los «Boletines
Oficíales» de las provincias de Madrid
y Valladolid, definitivamente juzgando,
lo pronuncio, mando y firmo —Mariano
Holguín. (Rubricado.)

Miguel Manrique Ripoll (reemplazo
1959) > hiÍ° de José y de Carmen

' natu,~
ral de Madrid, *veintiún años de edad,

domiciliado últimamente en José Calvo
Sotelo, núm. 11 bis, bajo, Madrid, su-

jeto a expediente por haber faltado a

concentración a la Caja de Recluta nú-
mero 2, para su destino a Cuerpo, com-

parecerá dentro del término de treinta
días en la Caja de Recluta núm. 2, ante
el Juez .instructor don Antonio Díaz
Marcelo, con. des tino en la citada Caja

de Recluta, bajo apercibimiento de ser

declarado rebelde si no lo efectúa.
Madrid, a 26 de septiembre de 196°-—

(G. O—4.021)

JUZGADOS MILITARES
REQUISITORIAS

S

Recluta R/R 1959.—Manuel Balleste-
ros Rodríguez, hijo de Antonio y de
Agustina, natural de Cercedilla, provin- 1
cia de Madrid, de veintidós años de
edad, domiciliado últimamente en Cer-
cedilla, sujeto a. expediente por haber
faltado a concentración a la Caja de Re- i
cluta núm. 1, para su destino a Cuer- !
po, comparecerá dentro del término de !
treinta días en el Juzgado de la Caja
número 1, ante el Juez instructor don
Luis García Conde García, con destjno
en la citada Caja de Recluta, bajo aper-
cibimiento de ser declarado rebelde si
no lo efectúa.


